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La ley y la entereza
moral para hacerla
cumplir, pero
adicionalmente,
la comprensión
para responder
al ciudadano,
nos permite ser
reconocidos
como los primeros
multiplicadores del
desarrollo humano
de la nación

LÉtica, disciplina y
resultados
La convivencia es una estructura de pensamiento y de relacionamiento social

GeneralÓscarAdolfoNaranjoTrujillo
DirectorGeneralde laPoliciaNacionalos resultados y logros en se-guridad ciudadana han ubi-cado al país en un caminoirreversible hacia un escena-rio de pacificación que exigede la Policía Nacional un servicio pre-ventivo y sensible al clamor ciudadano,como así se evidenció en los comicioselectorales del 30 de octubre, en losque ganaron la democracia y la liber-tad, y las elecciones fueron considera-das más seguras que las del año 2007,al registrar una reducción de más del70% en amenazas y hechos de insegu-ridad.Nuestra esencia nos permite com-prender que la paz, la convivencia, esuna estructura de pensamiento y derelacionamiento social. Aún así, la di-námica delincuencial exige resultadospermanentes contra delincuentes yorganizaciones criminales no sólo entérminos de incautaciones, capturas yrecuperaciones, o en la atención impe-cable a coyunturas sociales, sino tam-bién en el incremento de la percepciónde seguridad. Por esta razón, invitamosa que cada uniformado ponga a prue-ba su capacidad transformadora comolíder, para que nuestras comunidadesse sientan jalonadas y convocadas porsu capacidad de servicio. No podemoslimitarnos a la acumulación de resul-tados operativos y a la presentación deestadísticas.De acuerdo con las directrices delGobierno Nacional, es necesaria “unarevisión del esquema de control terri-torial, para hacer un uso más eficaz y

efectivo de nuestras fuerzas”. Tenemosel desafío de seguir transformando larealidad de Colombia, por lo tanto, noshemos concentrado en apreciar el ser-vicio del policía en la calle, en alimen-tar el intercambio con otras entidadespara crear confianza en el futuro, y enlograr que cada integrante de la Insti-tución que se ha beneficiado de la ofer-ta educativa, traduzca esa formación enresultados pragmáticos para la Institu-ción y el país.Todas las estrategias institucionalesdeben partir de análisis sistemáticosde la realidad, para determinar el al-cance y el control de los fenómenos deviolencia registrados en la informaciónestadística policial, pero también eninformes periodísticos y en diagnósti-cos suministrados por la academia. Deahí que el fortalecimiento de la segu-ridad ciudadana está vinculado con elde otros sectores del Estado, particu-larmente con el del sistema penal, conmedios de comunicación y gobiernoslocales, para promover la educación envalores y el fomento de la salud pública.Queremos un país libre de delito,más solidario con la realidad de lasvíctimas, más visionario ante la trans-formación de las amenazas, menos in-diferente con el sacrificio de sus poli-cías, para provocar el fin irreversiblede un ciclo de violencia generado por laacomodación de estructuras crimina-les. Por ello nuestros programas y des-pliegues operativos deben orientarsea producir un equilibrio transparenteentre el incremento de resultados en lapersecución contra el crimen organiza-do y el aumento de percepción de segu-ridad y convivencia ciudadana.
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La gestión pública no sólo implicaconocimientos sino también la posibi-lidad de compartir valores éticos uni-versales. Así se advirtió en el recienteevento público que destacó a los mejo-res líderes de Colombia, en la medidaen que las sociedades necesitan refe-rentes para ejercer su poder transfor-mador, y a que las naciones deben vol-ver visibles sus causas, para que estaspuedan ser apropiadas por la comuni-dad. Sean estas la lucha contra el homi-cidio, la violencia contra la niñez o lacorrupción.La ley y la entereza moral para ha-cerla cumplir, pero adicionalmente, lacomprensión para responder al ciu-dadano, nos permite ser reconocidoscomo los primeros multiplicadoresdel desarrollo humano de la nación.Esta sentencia nos conduce a cultivarla sensibilidad, la capacidad de amar,pero también a sobrellevar con digni-dad las adversidades, en la medida enque quien no conoce sus propias capa-cidades no podrá aprovecharlas.Las naciones progresan cuando cul-tivan la inteligencia de sus ciudadanos.No en vano, este nuevo periodo se pre-senta ante nosotros como un tiempode perfección del liderazgo policial, te-niendo en cuenta el alto riesgo que secorre, al llegar al éxito sin estar prepa-rado Por lo tanto, la cultura de la exce-lencia en el servicio no se crea única yfavorablemente mediante una políti-ca escrita, sino a través de un lideraz-go evidente en decisiones cotidianas,en el ejemplo. Desde esta perspecti-va, nos hemos interesado por la inte-gridad emocional de cada policía, porlas afectaciones personales que le im-piden un verdadero relacionamientoconsigo mismo, con su entorno laboraly con la comunidad a la que sirve, te-niendo en cuenta que para nosotros lavida no se mide en años sino en logros,dada la oportunidad de contribuir a lasrealidades de convivencia y seguridadde Colombia, desde nuestra experien-cia personal, el conocimiento colectivoque hemos construido y la autoridadmoral que nos debe identificar.
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CONTRIBUCIÓN DEL SECTOR DEFENSA A LA PROSPERIDAD DEMOCRÁTICA

Vamos a ponerle la cara a la
comunidad
Los siguientes son apartes del discurso del Señor Ministro de Defensa, Juan Carlos Pinzón, en
la ceremonia de posesión y reconocimiento de tropas, el 5 de septiembre pasado, en la Escuela
Militar de Cadetes“…Colombia es hoy un país diferente gracias ala seguridad, gracias al sacrificio de soldados ypolicías. El esfuerzo realizado por Gobiernos su-cesivos, por este Gobierno, por las Fuerzas Mili-tares, por la Policía Nacional en la última déca-da le cambiaronla  cara al  país ylo encaminaronen una senda decrecimiento yprosperidad, elaporte de la Se-guridad Demo-crática es inva-luable y merecereconocimientoy gratitud de to-dos los colom-bianos, gracias aese esfuerzo hoytenemos una pla-taforma sólidadesde donde po-demos proyectara Colombia haciala ProsperidadDemocrática, queha delineado el gobierno del Presidente Santos…”“…Adoptaré como principio permanente ytransversal  el trabajo con la población, el diálo-go con la comunidad, vamos a ponerle la cara ala comunidad, vamos a ponerle la cara a los pro-blemas, vamos a tratar de ver dónde hay un pro-blema por qué sucede, vamos a usar la capacidadanalítica, la razón, para tratar de identificar quées lo que está pasando y con ello proponer las po-líticas públicas y tomar las decisiones que seanapropiadas.El trabajo en equipo en las Fuerzas Armadas esvital. La primera instrucción que he dado es queel Ministerio tiene que trabajar de manera armo-nizada, de manera integrada con los objetivos

que tienen los miembros de las Fuerzas Armadas.Pero así mismo, cada una de las Fuerzas tiene quehacer su rol de manera efectiva y aportarle al re-sultado final.“… Para contribuir desde el sector Defensa ala Prosperidad Democrática y atender  las prin-cipales preocupaciones del país en materia deseguridad de la población, de protección a losciudadanos, hemos identificado ocho objetivosestratégicos  que desde este mismo momento seconvertirán en prioridades que orienten mi ges-tión.Primero, vamos a diseñar en conjunto, en equi-po con el Mando Militar y de la Policía un procesode revisión estratégica que nos permita generarun esquema de innovación y nos lleve a conduciruna campaña admirable en contra de los gruposarmados ilegales, que en tiempo definido, causetal afectación que esto sea irreversible y decisivo.¿Pero cómo hacerlo? Primero, persistiendo enlo que hacemos bien. Aquí se hacen muchas cosasbien, aquí todos los días se producen resultados,aquí todos los días los hombres de las Fuerzas Ar-madas están generando  hechos importantes, eneso persistiremos. Pero trabajaremos con con-vicción para desarrollar un proceso gerencial, unproceso que genere lecciones aprendidas, un pro-ceso que nos integre y nos produzca conocimien-to para generar innovación…”“…El sacrificio de las Fuerzas Armadas ha traí-do progreso, ha traído recuperación del país, hatraído esperanza, ha traído la posibilidad de pen-sar en el futuro, ha traído la posibilidad  de queColombia se integre ante el concierto de las na-ciones y sea una nación democrática, creíble, res-petada.Por lo mismo, a estas Fuerzas Armadas les que-da hoy como principal misión actuar con contun-dencia, porque cada vez que las Fuerzas Armadasson exitosas, cada vez que producen un resultado,estamos más cerca de ese concepto de la Prospe-ridad Social…”
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L

Seguridad Ciudadana

POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA

Una política implacable
La Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana busca
proteger a los ciudadanos en su vida, integridad, libertad y patrimonio
económico, por medio de la reducción y la sanción del delito, el repudio
a la violencia y la promoción de la convivencia

a Política Nacional de Seguri-dad y Convivencia Ciudadana–PNSCC- se enmarca en los li-neamientos establecidos en elPlan Nacional de Desarrollo2010-2014 “Prosperidad para todos”, enel respeto a los principios constituciona-les, las libertades ciudadanas, el plura-lismo  y la organización político-admi-nistrativa del Estado.Esta Política, que  incluye accionesque van  desde la prevención hasta lapenalización del delito, es resultado deun proceso liderado por la Presidencia

de la República, con la participacióndel Ministerio de Defensa Nacional, elMinisterio del Interior y de Justicia, laPolicía Nacional y el Departamento Na-cional de Planeación, y el concurso deotras entidades nacionales y territoria-les.Su objetivo general es proteger a losnacionales y extranjeros que se encuen-tren en Colombia, en su vida, integri-dad, libertad y patrimonio económico,por medio de la reducción y la sancióndel delito, el temor a la violencia  y lapromoción de la convivencia.
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.
La seguridad

y convivencia
ciudadana

necesitan el
fortalecimiento
estratégico de
la capacidad
de la Policía

Nacional para
la disuasión y
el control del

delito

contra el delito y sus causas
Para el Presidente de la República,Juan Manuel Santos Calderón, el éxito deesta iniciativa en cada ciudad y cada po-blación depende del compromiso y lide-razgo permanente de las autoridades lo-cales. Por eso es tan importante que losgobernantes (muy especialmente los quesean elegidos en octubre) incluyan los li-neamientos de la PNSCC en los Planes deDesarrollo Municipales y los Planes Inte-grales de Seguridad y Convivencia.“La Política Nacional de Seguridad yConvivencia Ciudadana es una herra-mienta poderosa para alcanzar la con-vivencia y la prosperidad en nuestra na-ción”, manifestó el Primer Mandatario.“Sin  duda,  éste  será  un  esfuerzo  largoy complejo porque no hay una soluciónúnica pero, si trabajamos juntos –la fuer-za pública, el gobierno nacional, y los go-biernos locales, la ciudadanía y la socie-dad civil-, podemos lograrlo. Podemoslograr el sueño de que, al cabo de unosaños, las ciudades de Colombia sean lasmás seguras de América Latina”

Algunas lecciones aprendidas en
materia de prevención, Policía y justicia• Prevenir el crimen es más efectivo y menos costoso que rehabilitar.• Prevenir no es incompatible con aplicar la ley sino complementario.• El crimen es multicausal pero existen factores determinantes.• Las intervenciones deben ser integrales pero la actuación focalizada.• Mientras más temprana la intervención (prenatal, preescolar), mejor.• Las intervenciones pertinentes en la familia y en la escuela son funda-mentales.• El tiempo ideal de intervención varía, pero es mejor si es prolongado.• La acción policial es crítica, aunque es más efectiva si se focaliza.• Los procedimientos alternativos de sanción deben ser el estándar.• La incapacitación debe ser excepcional (reincidencia y crimen violento).• La justicia restaurativa debe ser estándar para victimarios jóvenes no vio-lentos.

Siete objetivos específicos de la PNSCC
1. Reducir las probabilidades de inicio de carreras criminales y la reincidencia de los
victimarios, y dificultar la comisión del delito, en especial de alto impacto.
2. Mejorar la presencia y respuesta de la policía, así como su capacidad disuasiva
y de control social, de investigación criminal y desarticulación de redes criminales.
3. Incrementar la judicialización y la condena de los responsables del delito, la orien-
tación y atención a víctimas de delitos graves, y las resocializaciones viables.
4. Lograr comportamientos sociales colectivos de apego a la ley que favorezcan la
convivencia social y la resolución pacífica de las diferencias y los conflictos.
5. Concientizar a los ciudadanos de sus responsabilidades como miembros de la so-
ciedad en la lucha contra el delito y su papel activo dentro de la comunidad.
6. Lograr decisiones de política pública a partir de un mejor sistema nacional de in-
formación del delito, y el estudio y evaluación de las políticas sobre el tema.
7. Facilitar la labor de las autoridades en la lucha contra el delito por medio de la
adecuación del régimen penal y las disposiciones sobre convivencia ciudadana.
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Seguridad Ciudadana

Cinco principios de la Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana
1. Salvaguarda de las libertades y derechos individuales.La Política contribuye a generar y mantener “las condiciones ne-cesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas ypara asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz”.
2. Articulación dentro del Estado. El éxito de la PNSCC de-pende en gran medida de la colaboración armónica entre las ra-mas del poder público. En particular, de la capacidad de las en-tidades y agencias del Gobierno Nacional que la ejecutan paracomprender su lógica y ajustar y enfocar los programas y proyec-tos relacionados con ésta, con los objetivos, ejes estratégicos y lí-neas de acción definidos.
3. Coordinación Nación–Territorio. En la PNSCC se fijan loslineamientos generales para gestionar la seguridad y la conviven-cia ciudadana en todo el territorio nacional, sin perjuicio del prin-cipio de autonomía territorial. Los gobernadores y alcaldes debenreconocer las características propias de la criminalidad y la vio-lencia en su territorio y realizar las acciones pertinentes.
4. Autonomía Territorial. La PNSCC está orientada a creary fortalecer la capacidad instalada de las entidades territorialespara prevenir y controlar la violencia y la delincuencia en su territorio, así como restablecer el or-den constitucional y las condiciones necesarias de seguridad y convivencia.

5. Corresponsabilidad. La seguridad y convivencia ciudadana es un asunto de todos en la so-ciedad. Su logro demanda no sólo el concurso de los poderes públicos sino también los esfuerzosarticulados de las entidades nacionales y territoriales del Estado con el sector privado, la acade-mia, la sociedad civil organizada y la ciudadanía en general.
Ejes estratégicos

• Prevención social y situacional: estrategias de neu-tralización, control y reducción de los riesgos especí-ficos e inminentes de la ocurrencia de delitos, desdeun enfoque social (individuos) y situacional (hechopunible).
•  Presencia y control policial: la seguridad y convi-vencia ciudadana necesitan el fortalecimiento estra-tégico de la capacidad de la Policía Nacional para ladisuasión y control del delito. Es indispensable unapresencia próxima y permanente de la Policía en lacomunidad, y una capacidad y lógica de despliegueestratégico y focalizado dirigido a manifestacionesconcretas del delito.
•  Justicia, víctimas y resocialización: la justicia esgarantía del respeto al ordenamiento legal y de losderechos individuales y colectivos en el marco de unEstado social de derecho.
• Cultura de legalidad y convivencia: es preciso in-centivar una cultura de legalidad, de respeto a losdemás y de convivencia ciudadana, con base en laapropiación de normas de conducta elementales

aceptadas en la sociedad en el marco del Estado so-cial de derecho, las instituciones y los principios de-mocráticos.
• Ciudadanía activa y responsable: para ser exitosa,la PNSCC requiere el concurso decidido de la ciuda-danía, su principal actor y destinatario, sin perjuiciode la responsabilidad del Gobierno Nacional, las au-toridades regionales, locales y demás entidades delEstado en el liderazgo e impulso que le brinden.
•  Sistemas de información y estudio de políticas

públicas: para facilitar el proceso de diseño, imple-mentación, seguimiento y evaluación de políticas pú-blicas efectivas contra el delito, la criminalidad y laviolencia.
• Desarrollos normativos: el Gobierno Nacional de-cidió impulsar una plataforma jurídica compuestapor dos iniciativas, orientadas a contar con un mar-co normativo más robusto para combatir el crimeny estimular la convivencia ciudadana: el Estatuto deSeguridad Ciudadana (reforma aspectos de los códi-gos Penal, de Procedimiento y el de la Infancia y la
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Adolescencia; corrige restricciones que  dificultanlas labores de la Policía; amplía términos para la in-vestigación y judicialización de sospechosos; extien-de penas para ciertas conductas punibles conside-radas críticas; establece que los adolescentes debencumplir la totalidad de la sanción impuesta, y tipifi-ca la manipulación de equipos terminales de telefo-nía móvil, en el marco de una estrategia para deses-timular el hurto de celulares, entre otras materias),y el Código de Convivencia Ciudadana (reforma el

antiguo Código de Policía e incluye normas y herra-mientas efectivas de policía. Define regulaciones delos ámbitos nacional y territorial; distingue normasde contextos urbanos de las de carácter rural, entreotros aspectos.• Además, el Gobierno Nacional impulsa otras iniciati-vas de ley que contribuyen a la reducción de la vio-lencia y el delito, como la reforma al régimen carce-lario y penitenciario y la reforma al código nacionalde tránsito.
Criterios de intervención

La PNSCC se rige por los siguientesdiez criterios, que orientan las accio-nes a implementar:
• 1. Visión de largo plazo. La re-ducción de la violencia y la delin-cuencia demanda una visión delargo plazo,  sin perjuicio de lostiempos y las gradualidades pro-pias de las diversas intervenciones(programas y proyectos), al igualque de la importancia y necesidadde alcanzar resultados a corto ymediano plazo.
• 2.   Integralidad focalizada. Laviolencia y la delincuencia sonfenómenos que requieren aten-ción  multidimensional que invo-lucre distintas medidas, entida-des y actores, públicos y privados,de diversos sectores y niveles degobierno, con criterio de integra-lidad.
• 3. Factores determinantes. Laviolencia y la delincuencia sonmulticausales. Sin embargo, escomplejo precisar las causas cier-tas  de las expresiones de una  yotra. De ahí la importancia de de-terminar las que de manera indi-vidual o en conjunto explican conmayor suficiencia una circunstan-cia delictiva a partir de factores deriesgo y protección.
• 4. Especificidad territorial. Laviolencia y la delincuencia suelenpresentar características simila-res a escala nacional. No obstante,existen especificidades regionales

y locales, e incluso zonales y barria-les o veredales, que establecen dife-rencias, a veces significativas, en laexpresión de la violencia o el deli-to. Las estrategias, líneas de accióne intervenciones deben reconocersey definirse a partir de las especifici-dades de orden territorial, en con-cordancia con  los demás criteriosexpuestos.
• 5. Población en riesgo. Sin perjui-cio de la responsabilidad de algunasentidades del Estado, las interven-ciones sociales estarán orientadas,en principio, a modelos de preven-ción secundaria y terciaria, en par-ticular de crímenes de alto impacto,de acuerdo con una categorizaciónen los municipios y zonas que paratal efecto se establezcan en formaprioritaria
• 6. Adolescentes  y jóvenes, una

prioridad. Especial atención sedará a la población entre 12 y 26años, procurando entornos que evi-ten su vinculación a acciones y re-des delictivas. En caso de que se pre-senten conductas punibles, tendránprioridad la reducción de la reinci-dencia y Política Nacional de Seguri-dad y Convivencia Ciudadana.
• 7. Priorización de delitos. Es de-ber del Estado contrarrestar la to-talidad de los delitos. Con todo, laocurrencia, modalidad, gravedad eimpacto no son iguales y los recur-sos resultan limitados. Por ello, y sindescuidar las obligaciones de ley, las

intervenciones por desarrollar de-ben responder a una  priorizaciónde tipos penales como el homicidio,las lesiones personales, el hurto,muertes en accidente de tránsito, laextorsión (en  especial la microex-torsión) y el tráfico de armas y estu-pefacientes (específicamente el mi-crotráfico).
• 8. Aprendizaje  de experiencias

exitosas. Existen aprendizajes na-cionales e internacionales sobre laefectividad real  de intervencionesespecíficas, en particular en materiade prevención, policía y justicia. Seprocurará que la identificación, de-finición y priorización de las inter-venciones a realizar se basen en elconocimiento de experiencias exito-sas y promisorias.
• 9. Incentivos adecuados. El desa-rrollo de las líneas de acción de laPolítica deberá promover incentivosadecuados (oportunos, pertinentesy estratégicos) que fortalezcan fac-tores  de protección y neutralicenlos de riesgo, identificando y con-trarrestando sus posibles incentivosperversos.
• 10. Monitoreo, seguimiento y eva-

luación. Para  el cumplimiento delos objetivos específicos y el ajustecontinuo de la Política, debe reali-zarse el monitoreo, seguimiento yevaluación de las políticas y estrate-gias, en particular, para examinar laefectividad de las principales inter-venciones e iniciativas piloto.
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Luego deun
año de
implementación
del PNVCC, el
país cuenta
con 1.801
cuadrantes en
todo el territorio
nacional

L
Seguridad Ciudadana

PLAN NACIONAL DE VIGILANCIA COMUNITARIA POR CUADRANTES

Para recuperar la confianza
y la percepción de
seguridad de los ciudadanos
Para garantizar las condiciones de seguridad en el país es necesario que todos los integrantes
de la Institución y la comunidad en general se comprometan con el Plan Nacional de Vigilancia
Comunitaria por Cuadrantes

BrigadierGeneral JoséRobertoLeónRiaño
Subdirector PoliciaNacional

os   problemas de inseguri-dad que nos afectan cotidia-namente se  han convertidoen un  elemento que inquie-ta a toda la comunidad en elterritorio colombiano, logrando comoconsecuencia que los ciudadanos seencuentren en un estado de limitaciónde sus derechos y de pérdida de sus li-bertades.Ante tal perspectiva la Policía Nacio-nal implementó el Plan Nacional de Vi-gilancia Comunitaria por Cuadrantes–PNVCC-,  para poder garantizar la se-guridad a los colombianos y brindar ala comunidad la tranquilidad necesariapara su diario vivir.Asegurar las condiciones  de seguri-dad a los habitantes del país no es tareafácil, pero con la estrategia  del PNVCCse ha logrado  involucrar a la comuni-dad para que, con la ayuda de todos, sepueda llegar a la meta  de contrarres-tar todos aquellos delitos que afectan anuestra sociedad.El Plan Nacional de Vigilancia Comu-nitaria por Cuadrantes resulta una es-trategia ideal, ya que ofrece a los poli-cías unos objetivos claros para cumplirmediante un diagnóstico que permite

realizar campañas de educación y pre-vención por cuadrantes, para reducir lacriminalidad y hacer sentir segura a laciudadanía.
AvancesA un año de implementado el PNVCCla Policía Nacional cuenta con 1.801cuadrantes en todo el territorio nacio-nal, lo cual ha logrado recuperar la con-fianza y la percepción de seguridad delos ciudadanos, debido a la optimiza-ción de esfuerzos  en la prestación delservicio a la ciudadanía.En los últimos  seis meses se ha in-crementado  en más de 50 cuadrantesen las ocho Metropolitanas de Policía,lo que garantiza una atención oportu-na al aumentar la presencia policial entodo el país. Son 1.577 cuadrantes deestas  metropolitanas y 9.462 policíasque realizan sus labores durante las 24horas del día.Ha sido tanta la aceptación  y acogi-da del PNVCC por parte de la comuni-dad que son muchas las personas quese quieren vincular a esta estrategia, locual pueden realizar por medio de dosherramientas  del Plan: “El Comité Pa-drinos del Cuadrante”  y el “Club Ami-gos del Cuadrante”,  así los ciudadanospueden realizar acciones de veeduría ycorresponsabilidad de la seguridad decada uno de los lugares donde residen.



POLICIA NACIONAL 15

Formador de formadores

Con la finalidad de desarrollar competencias y capacitar al personalde las unidades de policía donde se está desarrollando el Plan, se rea-lizó el taller Formador de Formadores, liderado por la Dirección de Se-guridad Ciudadana, con la participación de la Cámara de Comercio deBogotá (CCB) y la Universidad Escuela de Administración de Negocios(EAN), dirigida a los funcionarios de los Equipos Móviles de Capacita-ción –EMCAP-.Los módulos expuestos en la capacitación correspondieron a temascomo habilidades sociales, atención al ciudadano, gestión del cambio,liderazgo, manejo de conflictos y negociación, solución de problemas,toma de decisiones, trabajo en equipo, taller Plan Nacional de VigilanciaComunitaria por Cuadrantes (PNVCC), Plan Nacional de Inteligencia Po-licial por Cuadrantes (PNIPC) y Plan Nacional de Investigación Criminalpor Cuadrantes (PNICC).

ImplementaciónAunque la estrategia de los cuadran-tes ha logrado muchos avances, aún fal-ta que llegue a algunas regiones, es poreso que con el ánimo de mejorar el ser-vicio en el territorio nacional, la PolicíaNacional estructuró la implementaciónen diez Distritos Especiales de Policíay 50 Municipios Priorizados, cumplien-do así con los objetivos del PNVCC.En la actualidad se está desarrollan-do esta nueva estrategia  del Plan, y eltrabajo de acompañamiento y super-visión a estas unidades en los diferen-tes municipios ha permitido aclarar losconceptos,  mejorar la implementacióny reorganizar el servicio en la correctadistribución del talento humano y me-dios logísticos.La Dirección de Seguridad Ciudada-na seguirá en este proceso mediante untrabajo minucioso para obtener el éxitoen el desarrollo y articulación de la im-plementación como  también de la di-namización del Plan Nacional  de Vigi-lancia Comunitaria por Cuadrantes. .

Tips ¡El cuadrante depende
de todos!

• Ser el coordinador o líder de cuadrantes, no es un car-
go, es el rol del PNVCC.

• La dinámica puerta a puerta y la entrega del sticker
permite un acercamiento al ciudadano y una comu-
nicación efectiva.

• El tiempo transcurrido es muy corto para obtener re-
sultados tangibles, sin embargo, los cambios efectua-
dos al Plan son demandas de comportamiento de las
dinámicas sociales.

• En la actualidad contamos con 1.801 cuadrantes en
el territorio nacional y 10.806 policías en servicio de
vigilancia.

• Hay que seguir adelante en la implementación y di-
namización del PNVCC, obteniendo un servicio orien-
tado únicamente a la comunidad.
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O
Seguridad Ciudadana

POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA

Los CAI frente al despliegue
estratégico del Plan Nacional
de Vigilancia Comunitaria por
Cuadrantes
La Policía Nacional decidió potencializar los Centros de Atención Inmediata –CAI-, con el fin de
convertirlos en un componente esencial del despliegue estratégico del servicio de policía en el
marco del Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes –PNVCC-

Mayor JohnAlexanderGonzálezPérez
SecretarioPrivadoSubdirecciónGeneralbedeciendo a la problemá-tica abordada por la Poli-cía Nacional en la décadade los ochenta en temasrelacionados con la segu-ridad ciudadana la Institución, en arasde optimizar y lograr un impacto posi-tivo en la comunidad frente a su servi-cio, inició un proceso de referenciacióninternacional el cual permitió adaptarvarios modelos policiales al contextonacional y  plantear como alternativade solución, la creación  del programa“Comandos de Atención Inmediata –CAI-”.Estos Comandos fueron concebidoscomo  una unidad policial descentrali-zada que permitiera el contacto con-

tinuo con la comunidad, en aras deprevenir el delito y la contravención yatender los requerimientos ciudada-nos en materia de seguridad, median-te el empleo eficiente y  oportuno delos elementos y medios tecnológicosdisponibles.Adicionalmente, el estudio arrojó al-gunos aspectos importantes frente a laimplementación  de este programa, es-tableciendo criterios que permitierandefinir las variables mínimas para lacreación de un CAI en una Estación dePolicía, entre las cuales se encuentran:• Planear todos los aspectos influyen-tes para el servicio, priorizando elquién, cómo, cuándo, dónde, por quéy para qué.



POLICIA NACIONAL 17

Potencializar
los CAI permite

contribuir de
manera directa en

la recuperación,
mejoramiento y

sostenimiento
de los niveles

de convivencia
y seguridad

ciudadana en
todo el territorio

nacional

• Concertar  con la comunidad, autori-dades  civiles, eclesiásticas y empre-sas públicas y privadas, buscando deellos  la participación y cooperacióncon el CAI.• Establecer una ubicación estratégica,teniendo en cuenta una delimitaciónde su jurisdicción  y la responsabili-dad geográfica; de igual manera, lo-calizar  sus instalaciones a distanciaprudencial (no muy cerca)  de otrosCAI.• Prever  la dotación y asignación delpersonal, recursos materiales y de-más elementos  necesarios para unaadecuada prestación del servicio po-licial.• Instruir previo a la instalación de unCAI al personal que lo integrará, so-bre aspectos relacionados con la ju-risdicción del mismo, delimitación,responsabilidad geográfica, aspec-tos socioculturales, estadísticas de-lincuenciales, antecedentes, proble-mática social y puntos críticos, entreotros.• Tender hacia la minimización de pro-blemáticas sociales,  en beneficio dela comunidad y no a solicitud de mi-norías influyentes.Igualmente, se determinó que losComandos de Atención  Inmediata de-berían tener una infraestructura mí-nima, algunos recursos materialesbásicos que permitieran su funciona-miento, como motocicletas, chalecos,armamento y equipos de comunicacio-nes y una documentación  que permi-tiera el registro  de las diferentes acti-vidades desarrolladas en el marco dela misionalidad del servicio de Policía.
EvoluciónAdemás de la efectividad del pro-grama CAI y de la gran aceptación porparte de la comunidad,  es importantetener en cuenta la evolución de los fac-tores que han afectado la convivencia yseguridad ciudadana  y de las políticasde seguridad aplicadas por el Gobier-

Objetivos de los CAI

Desde su creación, los Comandos de Atención Inmediata tuvieron comoobjetivos primordiales:• Prestar atención oportuna a los requerimientos ciudadanos• Integrar a la Policía con la comunidad• Reducir los índices delincuenciales y contravencionales en la jurisdic-ción asignada• Optimizar el empleo del talento humano y de los recursos disponibles• Comprometerse con su participación en el desarrollo del Plan Integralde Seguridad en la ciudad correspondiente
no Nacional, que buscaron la recupera-ción de la presencia del Estado en todoel territorio, en procura de fortalecer lagobernabilidad, además  de la desarti-culación y desmovilización de gruposarmados ilegales y delincuencia comúnu organizada.Dichas políticas lograron notablesavances en el mejoramiento de las con-diciones de seguridad del país, al tiem-po que  transformaban el conflicto in-terno,  las organizaciones criminales ylas formas  de delinquir y ejercer vio-lencia. En este sentido, se presentó unincremento en los delitos de mayor im-pacto  social  afectando principalmentea los ciudadanos que habitan  los cen-tros urbanos del país y sus áreas deinfluencia, trayendo consigo nuevosdesafíos en materia de convivencia yseguridad ciudadana.La transformación    y repercusiónde   estos fenómenos de inseguridaderan resultantes  del nivel de compleji-dad que habían alcanzado las ciudadescomo escenarios actuales y potencialesde criminalidad local asociada a pro-blemáticas urbanas (población despla-zada y población reincorporada);  la di-námica delincuencial  y de violencia; elaumento sostenido en las cifras de vio-lencia intrafamiliar,  hurtos en sus dife-rentes modalidades  y delitos contra lalibertad y el pudor sexual; el incremen-
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El servicio de los
Centros de
Atención Inmediata
se soporta en los
principios
de Integralidad,
Corresponsabilidad,
Trabajo en Equipo y
Complementariedad.

to del expendio,  distribución y consu-mo de psicotrópicos; las problemáticasjuveniles como el pandillismo; la impu-nidad, la falta de corresponsabilidad yparticipación  ciudadana, representadoen bajos niveles  de denuncia y desin-formación de la misma Institución quepermitiera encausar nuevasestrategias que lograran re-plantear el actuar  del Poli-cía en su servicio con el finde hacerlo más efectivo.Esta situación de inse-guridad que enfrentaba elpaís, demandaba del Estadomedidas  urgentes dirigidasa recuperar las condicionesde  convivencia y tranquili-dad de los ciudadanos, par-ticularmente, en los centrosurbanos con mayor afec-violencia. Frente a este pa-norama, fue necesario uncompromiso total de lasdel tema, así  como la bús-queda de estrategias cuyodesarrollo garantizara en elsostenimiento  de la seguri-dad ciudadana.En respuesta a esta ne-cesidad,  la Policía Nacionalen el marco de su PolíticaEstratégica   Operacional yla  alineación con la Políti-ca Integral de Seguridad yDefensa para la Prosperi-dad y  la Política Nacional de Seguri-dad y Convivencia Ciudadana de la AltaConsejería  Presidencial para la Convi-vencia y Seguridad Ciudadana, ha con-cebido potencializar a los  Centros deAtención Inmediata –CAI-, con el fin deconvertirlos en un componente esen-cial del despliegue  estratégico del ser-vicio de policía en el marco del PlanNacional de Vigilancia Comunitaria porCuadrantes –PNVCC-, permitiendo asícontribuir  de manera directa en la re-cuperación, mejoramiento y sosteni-

miento de los niveles de convivencia yseguridad ciudadana en todo el territo-rio nacional.Por consiguiente y pese a que algunascaracterísticas del servicio en los CAI seconserven, observando las buenas prácti-

cas realizadas en el marco de éste progra-ma, su dinamización a través de los cua-drantes, se ve reflejada en los siguientesaspectos:• Su servicio se soporta en los principiosde Integralidad, Corresponsabilidad, Tra-bajo en Equipo y Complementariedad.• La asignación del talento humano en losCAI varía de acuerdo con el número decuadrantes establecidos en la aprecia-ción diagnóstica y de situación de la uni-dad de Policía.
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Los Comandantes
de los CAI

pasan a ser los
líderes de los

cuadrantes,
reflejándose esto

en un acertado
direccionamiento

de los equipos
de policías que
conforman los

cuadrantes

• Debido  a  lo  anterior,  se realizó  unareingeniería sobre los medios logísti-cos de cada Centro, teniendo en cuentasu capacidad operativa, problemáticasocial, extensión territorial y desarro-llo urbanístico, en procura de ser másoportunos frente a los motivos de Poli-

cía y necesidades en general de seguri-dad de la comunidad.• Los Comandantes de los CAI pasan aser los líderes de los cuadrantes, re-flejándose esto en un acertado direc-cionamiento de los equipos de policíasque conforman los cuadrantes.• La tecnología de punta se incorpora enla nueva generación de los CAI, comopilar fundamental de su actividad, de-bido a la implementación de una se-rie de herramientas tecnológicas que

facilitan la realización de funcionespropias del servicio de la vigilanciacomunitaria, apuntando en tres ejes:cobertura, movilidad y convergencia,que buscan reducir la incidencia de-lictiva y contravencional.•Si bien su característica deacercamiento  a  la  comunidadse mantiene desde el inicio delprograma, ésta se ve fortalecidagracias al trabajo realizado fren-te a las competencias de cadauno de los integrantes de losequipos de los cuadrantes queconforma el CAI, como lo son laefectividad en el servicio de Po-licía, la orientación del servicioa la comunidad, la resolución deconflictos, el trabajo en equipo,el liderazgo, la adaptabilidad, elfortalecimiento de las relacionesinterpersonales, el aprendizajecontinuo y la condición física.•Se realiza una medición y se-guimiento   pormenorizado   delas actividades dispuestas por elCoordinador de los cuadrantes yestablecidas en las Tablas de Ac-ciones Mínimas –TAMIR-, permi-tiendo con ello determinar losniveles de efectividad en el ser-vicio e impacto en la comunidad,así mismo, se genera una retroa-limentación del entorno socialque redireccione las estrategias,planes y programas.• Finalmente, la permanencia de los Po-licías en los cuadrantes, establecidadoctrinalmente en el Plan Nacional deVigilancia Comunitaria por Cuadran-tes, permite claramente que el servi-cio de Policía direccionado desde losCentros de Atención Inmediata –CAI-genere condiciones esenciales como:cercanía, transparencia, compromiso,conocimiento del entorno, oportuni-dad, efectividad e impacto.
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Es pertinente, para
la construcción de
Planes Integrales
de Convivencia
y Seguridad
Ciudadana,
conocer las
normas que
regulan el
ejercicio de
derechos y
libertades en
lugares públicos y
abiertos al público

L
EL DERECHO DE POLICÍA EN LA CONSTRUCCIÓN DE PICSC Planes
Integrales de
Convivencia y Seguridad
Ciudadana
El Derecho de Policía como disciplina autónoma de las ciencias jurídicas,
brinda a las autoridades locales todo una amalgama de herramientas jurídicas
para hacerle frente a la indisciplina social y a la promoción de los principios de
autorregulación, solidaridad, corresponsabilidad y respeto a la autoridad.

CapitánRibelinoSánchezSierra
JefeOficinadePlaneación

Escuela dePosgrados dePolicía “MiguelAntonio LlerasPizarro”a proximidad de los comicioselectorales a nivel departa-mental y local en Colombia,exigen de la Policía Nacionalespacios que permitan ana-lizar la doctrina Policial frente a las ex-pectativas que tiene la comunidad enmateria de convivencia y seguridad ciu-dadana, más exactamente frente a lasresponsabilidades de  los nuevos man-datarios locales en asegurar mediantepolíticas, sus funciones constitucionalesen temas de orden público.
Es así como, la construcción de losPlanes Integrales de Convivencia y Segu-ridad Ciudadana (PICSC) se conviertenen una oportunidad para la InstituciónPolicial y las autoridades Político Admi-nistrativas en planear de forma articu-lada y efectiva, estrategias que garanti-cen el libre ejercicio de los derechos ylibertades de las personas bajo los prin-cipios de corresponsabilidad, autorre-gulación, solidaridad y respeto a la au-toridad. Sin embargo, esta construccióndesconociendo o subestimando toda la

amalgamadeherramientaslegalesquenosofreceundisciplinaautónomade
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las ciencias jurídicas   como el Derecho de Policía, tiende a convertir esteins- trumento de planeación en un conjunto de actividades ajenas al régimende Po- licía, sesgando así el campo de acción que tienen las autoridadeslocales en la aplicación de medidas   correctivas y educativas para laformación integral de la comunidad como contribución a la co-rresponsabilidad del ciudadano frente a la convivencia y por ende mitigar asílos factores de indisciplina social, muchos de los cuales terminan enconductas pu- nibles.Esta situación en vísperas de los fu- turos   comicios   electorales,demanda de la Policía Nacional a través de sus comandantes de Estación,estrategias que le permitan conocer con profundi- dad esta disciplinajurídica y posterior- mente  promoverla  durante  el proceso de elaboraciónde los Planes Integrales de Convivencia y Seguridad Ciudadana (PICSC),permitiendo así la generación de verdaderos cambios estructurales en larelación socio jurídica que debe im- perar entre los miembros de un conglo-merado social, como elemento funda- mental para la creación de escenariosarmónicos que alimentan una auténtica convivencia.El doctor Miguel Antonio Lleras Piza- rro en su tesis “Derecho de Policía,en-



Seguridad Ciudadana

22 POLICIA NACIONAL

sayo de una teoría general” presentadaen la universidad Nacional en el año de1943, pone de manifiesto la posibilidadde encontrar una figura jurídica que lebrinde herramientas (Régimen de Po-licía) a los autoridades administrativaspara  prevenir, regular  y  controlar to-das aquellas actividades realizadas porlas personas  de  manera  irresponsableen lugares públicos o abiertos al públi-co, con el único fin de lograr, conservaro restablecer la convivencia. Es desde el3 de marzo de 1943 que se tiene cono-cimiento formalmente en Colombia dela existencia de un documento que ha-bla directamente y con respaldo jurídicodel Derecho de Policía, tan poco cono-cido o subestimado, pero que sienta lasbases de una verdadera disciplina capazde   complementar   activamente todaslas acciones que ejerce el Estado paragarantizar una sana coexistencia entresus congéneres y se convierte en la co-

lumna vertebral de una gran herramien-ta para lograr la convivencia. Tesis que
deja entrever en sus líneas la posibili-
dad que tiene la autoridad para inter-
venir de manera preventiva antes de
que se cometa una conducta tipifica-
da como delito.En la actualidad no existe un panora-ma claro sobre el tema de las contraven-ciones e infracciones , siendo necesariodarle la oportunidad a esta disciplinaautónoma de las ciencias jurídicas consus respectivos controles de constitucio-nalidad, de crecer y tener una identidadpropia que le brinde a los ciudadanos y alos gobernantes locales la posibilidad depromover la prosperidad general y ga-rantizar la efectividad de los principios,derechos y deberes constitucionales delas personas que democráticamente loeligieron como su representante. Por lotanto, es pertinente conocer las normas
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La seguridad
ciudadana
no es un
asunto exclu-
sivamente del
cuerpo poli-
cial sino de
todo el Estado

que regulan el ejercicio de derechos y li-bertades en lugares públicos y abiertosal público las cuales no solamente estánreflejados en el Código Nacional de Po-licía y en los Códigos Departamentalesde Policía como muchos lo piensan, sinotambién conocer el Código Nacional deTransito, la Ley de Infancia y Adolescen-cia en algunos de sus artículos, la legisla-ción en materia de Control Urbanístico:espacio público, infracciones y sancionesurbanísticas, propiedad horizontal, régi-men de obra, establecimientos comercia-les; ordenamiento jurídico que hace par-te también de ese conjunto de normas dePolicía conocida como Régimen de Poli-cía.Toda esta amalgama de normas debenser tenidas en cuenta en la construcciónde los planes integrales de convivencia yseguridad ciudadana, exigiendo de todoslos servidores públicos la atención e in-terés por contribuir de acuerdo a su mi-sionalidad, al diseño de estrategias quepermitan generar alertas tempranas,controles para mitigar las causas y pro-blemas perturbadores de convivencia,como  también  mecanismos  que  gene-ren en las personas responsabilidad enel ejercicio de sus derechos y libertades,entendiéndose esta ultima estrategiacomo la corresponsabilidad de los ciuda-danos en construir país, el cual debe in-terpretarse como un deber constitucio-nal que encuentra soporte en su artículo95 que a la letra dice “La calidad de co-lombiano enaltece a todos los miembrosde la comunidad nacional. Todos están
en el deber de engrandecerla y digni-
ficarla. El ejercicio de los derechos y
libertades reconocidos en esta cons-
titución implica responsabilidades.Toda persona está obligada a cumplir laConstitución y las leyes. Son deberes dela persona y del ciudadano: 1º. Respetar
los derechos ajenos y no abusar de los
propios…”La expedición de nuevas normas queregulen aquellas libertades y derechosque al ser ejercidas de manera ilimitadaponen en detrimento la armonía de unconglomerado, debe convertirse en unaprioridad del orden nacional donde se

involucren las ramas del poder públicoen procura de construir una mejor Na-ción y atender eficazmente todas aque-llas perturbaciones a la convivencia, quepor falta de procedimientos agiles traecomo consecuencia en primera medidala falta de confianza y legitimad en susautoridades legalmente constituidas, yaque el individuo no encuentra soluciónoportuna y eficaz a sus problemas y porende busca medidas ilícitas contribuyen-do a fortalecer la cultura de la ilegalidadcomo uno de los factores originadoresde inseguridad o peor aún a la materia-lización de delitos que por no detenerlosoportunamente cuando sus característi-cas evidenciaban una simple contraven-ción o infracción terminaron en una con-ducta penal alimentando así los índicesde criminalidad y la intranquilidad a laque esta sometida una buena parte de lacomunidad.Hoy el derecho de Policía se presen-ta como una estrategia fundamental enla construcción de los Planes Integralesde Convivencia y Seguridad Ciudadana(PICSC), exigiendo del Ente nacional y lo-cal un interés colectivo que permita dar-le coherencia a lo consagrado en el artí-culo segundo de la Constitución Políticade Colombia, al discurso común de losgobernantes de garantizar el bienestarhumano y a la tesis del Gobierno actualde entender que la seguridad ciudada-
na no es un asunto exclusivamente del
cuerpo Policía sino de todo el Estado.La evolución del concepto de convi-vencia como la creación permanente denuevas estrategias para garantizarlo, exi-ge del ente policía grandes y flexibles co-nocimientos que hagan frente a la multi-causalidad y multiplicidad de problemassociales, lo que conlleva a una profundareflexión sobre el papel que debe jugarel cuerpo de Policía y las autoridadespolítico administrativas: ser   unas ins-
tituciones más prospectivas y anti-
cipativas frente a las causas y condi-
ciones que facilitan la perturbación a
la Convivencia a través de sus Planes
Integrales de Convivencia y Seguridad
Ciudadana (PICSC).
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En el Primer
Encuentro Nacional
de Equipos del
Sistema de
Gestión Ambiental
se ratificó el
compromiso de
forjar a Colombia
como uno de
los países más
contribuyentes
en técnicas de
conservación
y mitigación de
factores
contaminantes

C
PRIMER ENCUENTRO DE EQUIPOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Cuidar nuestro
planeta es
compromiso de todos
Se realizó en Bogotá el Primer Encuentro Nacional de Equipos del Sistema
de Gestión Ambiental, que contó con la participación de entidades públicas y
privadas que compartieron sus experiencias de conservación y mitigación
de factores contaminantes

PatrulleroYeizonTenzaMolano
ComunicadorSocialCOEST -DIPRO

“La mejor herencia que podemos dejarles
a nuestros hijos es: amor, conocimiento y

un planeta en el que puedan vivir”on frases como ésta, la Poli-cía Nacional busca concien-tizar  diariamente al per-sonal de uniformados y nouniformados que integran laInstitución y que, mediante charlas demotivación al cuidado  y preservaciónde los recursos, se hacen partícipes dela pedagogía institucional que desde elaño 2009 y por Resolución 04244 del31 de diciembre  lidera y es parte mi-sional la Dirección de Protección y Ser-vicios Especiales, bajo el nombre Ad-ministración del Sistema de GestiónAmbiental.En este contexto y en cumplimientoal mandato constitucional  para la pro-tección del  medio ambiente y los re-cursos, se desarrolló durante la prime-ra semana de septiembre  en la ciudadde Bogotá el Primer Encuentro Nacio-nal de Equipos del Sistema de GestiónAmbiental, que bajo el liderazgo del se-ñor Brigadier General Nicolás RancésMuñoz Martínez, gestionó la partici-pación de entidades como el Ministe-

rio de Vivienda, Ambiente y Desarro-llo Territorial, y de los delegados dela Dirección  de Gestión Ambiental dela Secretaría   Distrital de Ambiente,del IDEAM, del Servicio Nacional deAprendizaje –SENA-, la Compañía Na-cional de Chocolates, Almacenes Éxi-to, entre otros.Dichos representantes, en ponen-cias en las cuales recogieron experien-cias propias, instaron a los asistentesa liderar estos procesos, conservandoel compromiso de forjar a Colombiacomo uno de los países más contribu-yentes en técnicas de conservación ymitigación de factores contaminantes.Con temas como motivación fun-cional al reciclaje, a la disposición in-tegral  de las basuras y desechos, asícomo la recuperación y manejo demateriales, ahorro  y uso eficiente deenergía y agua potable, educación am-biental, disposi-ción de residuostóxicos, contami-nación visual yambiental, entreotros tratados,se  busca minimi-zar los factores decontaminación que adiario destruyen nues-tro planeta.



Experiencias de conservación en la Institución

Tanques recicladores de aguas lluvias y uso eficiente del aguaLa Policía Nacional, mediante acciones de cultura institucional y la implementación de sistemas mecánicosde ahorro y acopio de agua, ha logrado resultados importantes para el cuidado del planeta, entre ellos, elahorro de 25 mil metros cúbicos de agua en los primeros seis meses del 2011, implementando para ellotanques recicladores de aguas lluvias en diferentes unidades de la Policía, depósitos que permiten cana-lizar las aguas lluvias haciéndolas útiles y reutilizables en labores de mantenimiento, limpieza, lavado devehículos, riego de plantas e hidratación de zonas verdes de áreas periféricas de las mismas.
ReciclajeEn la Institución se viene trabajando en el reaprovechamiento de los recursos, implementando la culturadel reciclaje. Se ha conseguido reciclar 18 toneladas mensuales de residuos sólidos como plástico, cartón,vidrio y principalmente papel, que hoy en día abarca un total del 30% de lo reciclado, más de 5 toneladasde los residuos recogidos, que equivalen a un ahorro para la naturaleza de más de 20.000 kilovatios deenergía, 150.000 litros de agua y 85 árboles que las empresas productoras de papel talarían y utilizaríanpara producir dicha cantidad de papel.
Disposición de residuos tóxicosLa Institución como pionera y líder en el cuidado y protección del me-dio ambiente y los recursos en el país, gestionó el año anterior la ex-portación de 20 toneladas de baterías y equipos avanteles y celula-res en deshecho o no utilizados, que fueron remplazados por nuevastecnologías en medios de comunicación para la Policía, enviándolas aFrancia para que se realizara su destrucción final adecuada, sin conta-minación al medio ambiente.

Estación de Policía bioclimática de Soacha,
orgullo de la Institución

En la construcción de la Estación de Policía bioclimática de Soacha se invirtieron $17 mil millones
para que la edificación contara con cubiertas verdes, planta de tratamiento de aguas residuales,
sistemas de uso eficiente de energía, sistemas ahorradores de agua y trampas de grasas, con los
más altos estándares ambientales, condiciones que permiten que se reduzcan los consumos en
agua y energía que se presentan en una edificación normal en más de un 30%, mitigando de esta
manera consumo y gastos monetarios así como la minimización de la contaminación atmosférica
a causa de estos factores.
Dicha obra fue objeto de orgullo para el Primer Mandatario, doctor Juan Manuel Santos Calde-
rón, quien resaltó la importancia de un Comando de Policía de estas características, que se con-
vierte en el primer ejemplo de responsabilidad social y ambiental, del compromiso adquirido por
la Institución ante los efectos del calentamiento global.

“Solo después de que el último árbol sea cortado,
solo después de que el último río sea contaminado,
solo después de que el último pez sea envenenado,

solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer”.
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La Policía
Nacional y la
Pastoral Social
del Municipio
de El Peñol le
apuestan a
la voluntad y
creatividad de
1.300 jóvenes
que conforman
el proyecto
“Embarcaciones”
para formar
ciudadanos
íntegros.

Embarcaciones, “Una
aventura para
valientes” “La valentía se define como una cualidad de

quien actúa con valor, con esfuerzo, vigor, aliento, ánimo, arrojo y osadía, todo
esto se requiere para iniciar latravesía
en el proyecto Embarcaciones”

SubintendenteJhonFredyAcevedo López
IntegranteGrupode IntervencionesComunitarias

DepartamentodePolicíaAntioquia

deben soltar las amarras y disfrutar de lashistorias que pasan delante de nosotros,el riesgo, lo que significa vivir, el buscarun sueño, superar los miedos y atrever-C de la sociedad, median-
omo una alianza estratégicaque facilita la participación delos jóvenes en los diferentes es-pacioste un proceso educativo parafortalecer el ser espiritual y a la vez, di-namizar los programas de participaciónciudadana y proyectos  productivos, laPolicía Nacional, en coordinación con laPastoral Social del Municipio de El Peñol,le apuesta a la voluntad y creatividad de1.300 jóvenes que conforman elproyecto “Embarcaciones” para formarciudadanos íntegros.El proyecto “Embarcaciones, una aven-tura para valientes”, nace a mediados delaño anterior, cuando el Presbítero JohnDayro Chica Valencia, de la Pastoral Socialde El Peñol, perteneciente a la Diócesis deSonsón, y la Patrullera Leidy Viviana Bas-tidas Borbón, integrante de Policía Comu-nitaria, conformaron la tripulación de lanave; motivados por la necesidad de invo-lucrar a los jóvenes en una cultura de le-galidad e integridad, para que emprendanuna travesía en la que son protagonistas,porque dirigen la nave de sus vidas en lanueva realidad pacífica del Oriente Antio-queño.Hemos escuchado decir que no es nece-sario tener un barco para poder navegar,que con una decisión y mucha imagina-ción, se pueden vivir grandes aventuras enel mar de la vida. Si de navegar se trata, se

se a algo nuevo en la vida. Todos atrave-samos en el camino temores, intrigas yeso es lo interesante que tiene el proyec-to: cruzar un mar de desafíos para llegara la meta.
ConvivenciaLa Policía Nacional conoció los fenó-menos de violencia, descomposición so-cial y falta de oportunidades laborales
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que afectaron a los sectores más vulnerables del Mu-nicipio, donde los jóvenes interactuaban por mediode grupos conocidos como pandillas, combos, par-ches, barras y tribus urbanas, y puso en marcha unplan que ha cambiado el escenario en el queconvivía la población juvenil de esta región,beneficiando a las familias, con el apoyo del sectorempresarial para la sostenibilidad del programa.Por medio de la creación de Escuelas de Convi-vencia y Seguridad Ciudadana, educación para laprevención del uso y abuso de las drogas y la violen-cia; proyectos productivos, se ocuparon los espaciosde este sector de la población, cambiando el panora-ma con políticas públicas de prevención del delito,reducción de la deserción escolar, logrando por me-dio de la formación y la capacitación, el desarrollo decompetencias y la sana ocupación del tiempo libre,la resolución de conflictos y el restablecimiento deltejido social.
Resultados“El propósito de navegar es fortalecer laautoesti- ma y adquirir seguridad a través de algomás grande que uno. No es un adiestramiento parahacerse mari- nero, sino para aprender a enfrentarla vida.”

Se han reducido notablemente el número de jóve-nes que se encontraban en las pandillas, la percep-ción de seguridad en la comunidad de la cual hacenparte, ha mejorado, y la relación de la Policía Nacio-nal con sus familias cada día es más fuerte, consoli-dándose como uno de los municipios modelos deltrabajo comunitario en Antioquia.La labor comunitaria se ha reflejado gracias al tra-bajo en equipo con las diferentes instituciones (enespecial con la Iglesia), en donde el agente espirituales fundamental en el acompañamiento a los jóvenesinvolucrados en el proyecto, entendiendo que Dios esel principal líder, que motiva, guía y está interesadoen cambiar el futuro de las nuevas generaciones.Modificando el presente, se cambia el rumbo: enla aventura hay un significado profundo del reto quese asume al tomar decisiones para renovar el pano-rama individual de cada vida, es una elección indivi-dual porque quien se involucra, ingresa en aguas pro-fundas con verdaderos desafíos y dificultades, perocon la certeza de sentirse acompañado por la tutoríaque realizan las instituciones y la motivación de te-ner otros compañeros de viaje, para transformar laperspectiva de violencia, pérdida de valores y consu-mo de drogas.La participación de la Iglesia y su interés en for-talecer el área espiritual, permite que cada partici-pante experimente cambios profundos en su vida,llenando los vacíos, sanando heridas afectivas y to-mando con firmeza el timón de su nave para divisaren el horizonte un panorama prometedor.Este proyecto lo queremos compartir con los poli-cías comunitarios de Colombia, demostrando que laInstitución se interesa por las comunidades, en estecaso los jóvenes, que son los protagonistas de estamaravillosa historia. Sabemos que con esfuerzo y pa-sión, lograremos cambiar significativamente la con-vivencia de esta región de Antioquia.Los hechos y hazañas heroicas que el programa“Embarcaciones” recoge, han sido realizados por jó-venes valientes; no obstante, para ser una personavaliente no es preciso realizar una hazaña o hechoheroico sino demostrar una actitud valerosa ante lassituaciones de la vida cotidiana.Cuando la aventura en alta mar termina, las leccio-nes que han aprendido y la huella que en ellos deja-ron el capitán y la tripulación, permanecerán por elresto de su vida.
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La mayor ventaja
que representa
para la Policía
Nacional trabajar
con un enfoque
basado en los
procesos, es
que permite
identificar y
priorizar los
procesos críticos
y estratégicos,
ejerciendo
control continuo
sobre su
secuencia e
interrelación con
otros

L
PARA UN SERVICIO DE POLICÍA CON CALIDAD

Incidencia del SGI
en el desarrollo
institucional
La Policía Nacional viene trabajando en el desarrollo, implementación,
mantenimiento, revisión y perfeccionamiento del Sistema de Gestión Integral,
un compromiso asumido por el mando institucional y compartido por la
totalidad de los integrantes de la Institución

BrigadierGeneral JanioLeónRiaño
JefeOficinaPlaneacióna Policía Nacional de Colom-bia debe satisfacer las ne-cesidades y expectativas deconvivencia y  seguridad dela ciudadanía en el territorionacional, sustentada en la excelencia yel mejoramiento continuo en la pres-

tación de sus servicios. Con este fin,a mediados  de la década de los 90, laInstitución adoptó un modelo geren-cial denominado Sistema de GestiónIntegral, el cual se fundamenta en laintegración de tres componentes: el di-reccionamiento estratégico, la geren-cia de procesos y la gestión del talentohumano.En este sentido, el Sistema de Ges-tión Integral se articula ala política de calidad dela organización, garanti-zando así la prestaciónde un servicio de policíaefectivo, que busca satis-facer las necesidades deseguridad y tranquilidadpública, en términos decalidad (competitividady productividad). Desdeesta perspectiva, la Poli-cía Nacional desarrolló unproyecto que no solamen-te contempló el tema de ladocumentación de proce-sos, sino que incluye tam-bién los componentes del
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sistema gerencial seleccionado por laInstitución.
Direccionamiento EstratégicoEn consecuencia, el componente deldireccionamiento estratégico ha per-mitido orientar a la  Institución haciael futuro, teniendo en cuenta la gestiónestratégica institucional, de maneraque garantice la estabilidad y continui-dad organizacional,  con el fin de tenerun futuro mejor, como respuesta efecti-va a su reto estratégico.Bajo este enfoque,la formulación estra-tégica de la Instituciónha tenido en cuenta elcomportamiento delos factores internosy externos de la orga-nización y externosdonde ésta opera, locual implica determi-nar los resultados quese esperan alcanzar, laplaneación estratégi-ca de los recursos quefacilite el desarrollode capacidades  en losdiferentes ámbitos delservicio, para atenderacertadamente losretos que en el largoplazo surgirán en ma-teria de convivenciay seguridad ciudada-na, así como  la gene-ración y actualizaciónde la doctrina policialque determinarán laspolíticas instituciona-les a seguir.El direccionamiento estratégico se haconstituido en el primer proceso geren-cial de la Institución, cuyo desarrollo ensus diferentes actividades está a cargo dela Oficina de Planeación de la DirecciónGeneral, responsable de identificar y esta-blecer bajo un enfoque participativo y deconcertación con los demás niveles de laorganización y partes interesadas, los es-cenarios y tendencias de futuro, la visión

y mega institucional, con su consecuen-te plan estratégico y respectivos objetivospara lograrlas; soportados en los análisisde los grupos de interés, de la situación ac-tual de la organización y del entorno de laoperación.
Gerencia por procesosDe igual modo, la gerencia de procesosha permitido establecer la identificación,descripción, análisis, estandarización, con-trol, evaluación y mejoramiento continuode los mismos. La mayor ventaja que repre-

senta para la Policía Nacional trabajar conun enfoque basado en los procesos, es quepermite identificar y priorizar los procesoscríticos y estratégicos de la Institución queresultan determinantes de la calidad, ejer-ciendo control continuo sobre su secuenciae interrelación con otros, de acuerdo conlos criterios técnicos previamente defini-dos por el Sistema de Gestión Integral.El fin último de la gerencia de proce-sos es mejorar el nivel de desempeño en
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Beneficios de la adopción del SGI

La adopción del Sistema de Ges-tión Integral, como enfoque ge-rencial, ha presentado para laInstitución entre otros los si-guientes beneficios:• Mejorar el desempeño y la capa-cidad de la Institución decumplir sus objetivosestratégicos y mi- siónconstitucional acercándola cadadía más al logro de la MEGA yVisión Institucional.• Armonizar el modelo organiza-cional de funciones a procesos,logrando un  mayor compromi-so y empoderamiento de las res-ponsabilidades en los servidorespúblicos en todos los niveles de laestructura jerárquica.• Identificar y  controlar los ries-gos que ponen en peligro el cum-plimiento de los objetivos de losprocesos y los objetivos estraté-gicos.• Medir el desempeño organizacio-nal por medio de indicadores deeficiencia, eficacia y efectividad.• Consolidar la experiencia en eldiseño y desarrollo de  nuevosservicios de policía.• Consolidar el conocimiento de laplanificación de la prestación delservicio.• Armonizar los métodos de ges-tión a través del ciclo PHVA, entrelos diferentes líderes de la Insti-tución.Esta evolución resume el esfuerzode un gran número de servidorespúblicos policiales y no uniforma-dos al servicio de la Institución, quepor más de 20 años han discutidoy perfilado las mejores prácticas degestión, con el propósito de haceruna Policía moderna, ágil, sistémicay versátil, que garantice comunida-des seguras, solidarias y en convi-vencia, como reza la Política de Ca-lidad de la Policía Nacional.

torno al cumplimiento de la misión, mediante  la unificación de méto-dos, herramientas y maneras de pensar para alcanzar un mejor desem-peño institucional y de calidad en el servicio.
Talento HumanoEl componente de Gestión del Talento Humano se ha convertido enel pilar estratégico para el direccionamiento del mismo, ya que permi-te la identificación y fortalecimiento  de las competencias como eje quearticula los diferentes procedimientos  que implican y dan sentido a lagestión, al mejoramiento de la calidad de vida laboral y la efectividaddel servicio policial (Lineamiento de Política  No 1: DireccionamientoPolicial basado en el Humanismo, 2010).Es así que el talento humano se constituye en el complemento funda-mental para que el direccionamiento estratégico  y la gerencia de pro-cesos se puedan desarrollar, en razón a que éste incluye un conjunto decaracterísticas fundamentales que poseen los servidores públicos poli-ciales, para asegurar la viabilidad de lo planeado por la Institución.Bajo este enfoque, la responsabilidad del  desarrollo, implementa-ción, mantenimiento, revisión y perfeccionamiento del Sistema de Ges-tión Integral en la Institución,  ha sido un compromiso asumido por elmando institucional y compartido por la totalidad de los integrantes, enprocura de garantizar la convivencia solidaria, pacífica y segura.El fortalecimiento de la capacidad organizacional, mediante la adop-ción del Sistema de Gestión Integral, ha permitido a la Policía Nacionalobtener, entre otros, la certificación en calidad por ICONTEC, el PremioNacional a la Excelencia, la Innovación en la Gestión (2009–2010)  y elPremio a la Excelencia en la Justicia 2010, convirtiéndose en un referen-te internacional  para la implementación de modernos criterios geren-ciales en organizaciones de tal complejidad.
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P
PROCESO DE INTEGRIDAD POLICIAL

Se busca un líder
de ética
La Inspección General, como dueña del Proceso de Integridad Policial,
implementó a nivel nacional una estructura compuesta por un líder, un
comité ético y un grupo motor con el fin de realizar el despliegue de los
diferentes elementos del proceso.

TenienteCoronelClaudiaYanethPulidoAfricano
JefeObservatoriode Integridad,DesempeñodeÉtica y

DerechosHumanos

ara este fin se desarrolló unaestructura que debe ser des-plegada en cada una  de lasunidades policiales. Por lotanto, se deberá nombrar unlíder  de ética  en las direcciones, me-tropolitanas, departamentos y escue-las de Policía, responsable de la ges-tión ética de la unidad y conducción

del Grupo Promotor de Prácticas Éti-cas Policiales.El líder ético se caracteriza  por sermodelo digno de seguir por su excelen-te habilidad comunicativa  oral y escri-ta, capacidad para incentivar la movili-zación de terceros, actitud pedagógica,buena capacidad de relación, creativi-dad para la resolución de dificultades ycalidades éticas reconocidas. Todo estole da autoridad moral y legal ante todoslos integrantes de la unidad, la Institu-ción y la comunidad.
GERENTE DEL PROCESO INSGE

COMITÉ ÉTICO INSTITUCIONAL

GERENTE DE ÉTICA

EQUIPO DE LIDERAZGO
PARA EL CAMBIO ÉTICO

COMITÉS ÉTICOS DEPARTAMENTALES COMITÉS ÉTICOS DIRECCIONES COMITÉS ÉTICOS ESCUELAS DE FORMACIÓN

LIDER DE ÉTICA
(ENLACE Y COORDINACIÓN COMITÉ)

LIDER DE ÉTICA
(ENLACE Y COORDINACIÓN COMITÉ)

LIDER DE ÉTICA
(ENLACE Y COORDINACIÓN COMITÉ)

GRUPOS
PROMOTORES
DE PRACTICAS

ÉTICAS

GRUPOS
PROMOTORES
DE PRACTICAS

ÉTICAS

GRUPOS
PROMOTORES
DE PRACTICAS

ÉTICAS

GRUPOS
PROMOTORES
DE PRACTICAS

ÉTICAS

GRUPOS
PROMOTORES
DE PRACTICAS

ÉTICAS

GRUPOS
PROMOTORES
DE PRACTICAS

ÉTICAS
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F
• Convocar y coordinar
• Coordinar y supervis
licía, y garantizar su so
• Liderar la ejecución d
yo del Comité Ético de
• Mantener informado
Promotor de Prácticas
• Ser el conducto regul
dad y el Comité Ético I

El Comité
Ético está

conformado
por mujeres

y hombres
íntegros de

cada unidad,
que reúnen
cualidades,

principios
y valores,

uniformados
dignos de imitar
por parte de sus

compañeros

unciones del líder de ética
las sesiones de trabajo del Grupo Promotor de Prácticas Éticas.

ar los grupos promotores de prácticas éticas policiales de la unidad de po-
stenibilidad y permanencia.
el plan de mejoramiento del Grupo Promotor de Prácticas Éticas, con apo-
la unidad policial.
al Comité Ético Institucional sobre la marcha de las actividades del Grupo
Éticas.
ar entre el Grupo Promotor de Prácticas Éticas, el Comité Ético de la uni-

nstitucional.

Comité ÉticoEl líder de ética coordinará el nombra-miento de un Comité Ético en las direccio-nes, metropolitanas, departamentos y direc-ciones de escuelas de Policía como instanciaencargada de liderar y consolidar el procesode integridad policial.Dicho Comité Ético está conformado pormujeres y hombres íntegros de cada unidad,que reúnen  cualidades, principios y valo-res, uniformados dignos de imitar por par-te de sus compañeros y  que tienen comomisión principal darle el despliegue al Pro-ceso de Integridad Policial en todo el terri-torio nacional, además de idear y realizar to-das aquellas actividades que direccionen alos miembros de su unidad a realizar buenasprácticas policiales para que sean ciudada-nos modelo tanto en su vida personal comoprofesional. También deben reflexionar yevaluar las conductas irregulares que se ge-neren en cada una de sus unidades.El Comité Ético de las direcciones, metro-politanas, departamentos y direcciones deescuelas de Policía será integrado por:• El Presidente del Subcomité de controlinterno

• El líder de ética de la unidad• El Jefe de la Oficina de Talento Humano• El Jefe del Área Administrativa y Financiera• El Jefe de Bienestar Social• Un representante de los suboficiales (NivelEjecutivo)• Un representante de los patrulleros (agen-tes)• Un representante del personal no uniforma-do• Un representante de los estudiantes en lasescuelas de Policía
Funciones del Comité Ético• Garantizar la implantación de la línea de po-lítica y el proceso de Integridad Policial.• Garantizar la difusión del Código de BuenGobierno y las pautas éticas policiales entrelos servidores de policía y la comunidad engeneral.• Garantizar el trabajo de los grupos de pro-motores de prácticas éticas en las áreas ygrupos de su unidad, como estrategia de pre-vención Institucional y fortalecimiento de laimagen policial.
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El Grupo Promotor
de Prácticas
Éticas
será el que
ejecute y trace
las estrategias
pedagógicas y
comunicativas
para la promoción
de los principios,
valores y demás
referentes éticos
en su unidad

• Aprobar el plan de mejoramiento de laética pública que elabore el equipo deliderazgo para el cambio ético policial.• Gestionar los recursos necesarios parala ejecución del plan de mejoramiento.• Realizar el seguimiento y evaluar lasactividades desarrolladas por el líderde ética de la unidad y los grupos pro-motores de prácticas éticas policiales.• Establecer estrategias para expandir ladimensión ética a grupos que interac-cionen con la organización policial.• Aprobar  ajustes al plan de mejora-miento de la cultura de integridad.• Evaluar permanentemente el desarro-llo y alcances de la política de integri-dad en la unidad policial.• Elaborar reportes trimestrales al Co-mité Ético Institucional señalando loslogros, oportunidades y desafíos de lapolítica de integridad policial.• Las demás inherentes a la naturalezade su misión.

Conformación de un Grupo
Promotor de Prácticas Éticas

PolicialesComo grupo de trabajo del Comité Éti-co de las direcciones, metropolitanas,departamentos y direcciones de escuelasde Policía, el Grupo Promotor de Prácti-cas Éticas será el que ejecute y trace lasestrategias pedagógicas y comunicati-vas para la promoción de los principios,valores y demás referentes éticos en suunidad.El Grupo Promotor de Prácticas ÉticasPoliciales estará integrado por:• Un representante de los oficiales.• Un representante del Nivel Ejecutivo ysuboficiales.• Un representante de los agentes y pa-trulleros.• Un representante del personal no uni-formado.• Un representante de la Oficina de Co-municaciones Estratégicas.
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El líder ético
es alguien

con autoridad
moral y legal

ante todos los
integrantes de

su Unidad, la
Institución y la

comunidad

88

Funciones del Grupo Promotor de
Prácticas Éticas Policiales• Promover el sistema ético policial ensus componentes: código de buen go-bierno, acuerdos, compromisos y pro-tocolos éticos; principios instituciona-les; valores institucionales; Código deÉtica Policial; imperativos éticos y di-rectrices éticas.• Liderar la construcción de los acuerdosy compromisos éticos y apropiarlos en

acciones concretas en la cotidianidadde su unidad.• Compartir  elementos  y experienciaspara sensibilizar a los servidores públi-cos policiales en la gestión ética de launidad.• Compartir   los resultados   del diag-nóstico ético Institucional, a travésde reflexiones  sobre éstos y el plan-teamiento de   acciones de mejorapara la unidad.
ESTRUCTURA DEL SISTEMA ÉTICO POLICIAL

LÍDER DEL PROCESO INSPECTOR GENERAL

COMITÉ ÉTICO INSTITUCIONAL REPRESENTANTE

GERENTE DE ÉTICA COORDINADOR - INSGE

LÍDER DE ÉTICA EN TODAS LAS UNIDADES

EQUIPO DE LIDERAZGO
PARA EL CAMBIO ÉTICO

EN TODAS LAS UNIDADES

GRUPOS PRÁCTICAS ÉTICAS
COMITÉ UNIDAD

EN TODAS LAS UNIDADES

LÍDERES ÉTICOS DESPLEGADOS POR TODO EL PAÍS

Direcciones y oficinas asesoras 20

Metropolitanas 08

Departamentos 34

Escuelas 28

Total de Líderes Éticos 88
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Doctrina

El logro más
significativo
del “Pacto de
transparencia y
cero tolerancia
a la corrupción”
se focaliza en
el sentido de
pertenencia
demostrado por
los policías que,
al ratificar su
compromiso,
denuncian todo
hecho que sea de
su conocimiento
y que vaya en
contravía de
los principios
institucionales

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ÉTICO POLICIAL

Cundinamarca,
transparencia y cero
tolerancia a la corrupción
El Departamento de Policía Cundinamarca realizó como un acto simbólico
el “Pacto de transparencia y cero tolerancia a la corrupción”, una forma de
reafirmar su compromiso con la cultura de la legalidad

TE.SergioAlbertoPeñarandaRamírez
Seccional de Inteligencia.

DepartamentodePolicíadeCundinamarcaEn concordancia con los li-neamientos, políticas y for-mulación estratégica po-licial, en cabeza del SeñorDirector General, el Depar-tamento de Policía Cundinamarca, conespecial asesoría y acompañamientodel servicio  de Inteligencia, ha reafir-mado su compromiso con la cultura dela legalidad, siendo pionero en involu-crar a todo el personal que conforma launidad en un acto simbólico  y de res-ponsabilidad individual denominado

“Pacto de transparencia y cero toleran-cia a la corrupción”,  acto que se ha ve-nido desarrollando en cada uno de losdistritos de Policía que conforman launidad.Este modelo, que puede replicarse entodas las unidades del país, busca forjarmecanismos  de prevención y desarro-llar  estrategias integrales que permi-tan reafirmar las políticas internas paracombatir la corrupción, de modo quecada miembro de la Institución asumasu responsabilidad en el mantenimien-to de la integridad institucional y el for-talecimiento del sistema ético policial.
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Seguros de que el ejemplo es la mejor manera de exigir, el con-trol se direcciona mediante mecanismos accionables por los seño-res Comandantes de Departamento, en un acto que demuestra ma-yor compromiso bajo el esquema de la transparencia institucionalen el imaginario de los funcionarios subalternos: “exigencia concriterio”.Unido a este Pacto, se fortalece la actividad con una campaña deprevención  y sensibilización que exhibe casos reales del departa-mento, dentro del marco de la contrainteligencia estratégica y suscinco líneas de análisis: seguridad operativa, estabilidad institucio-nal, comportamiento  policial, amenazas y vulnerabilidades  e ima-gen y credibilidad pública (ver gráfico adjunto).

Es pertinente  manifestar que el logro más significativo que seexterioriza en la práctica de esta actividad, se focaliza en el sentidode pertenencia demostrado por los policías que, al ratificar su com-promiso y al ser concienti-zados por la contrainteli-gencia policial, denunciantodo hecho que sea de suconocimiento   y que vayaen contravía  de los princi-pios institucionales.El mito entre el servi-cio de Inteligencia Policialy los miembros de la Ins-titución queda a un lado,generándose un canal decomunicación directo fun-damentado en la confianza.No sólo los uniformadosbrindan información sinoque además, aportan prue-bas y si es preciso, acudena instancias penales  o dis-ciplinarias, con la finalidadde conservar una Policíaíntegra, dejando de ladoel miedo a ser señalados ycontribuyendo al mejora-miento continuo de nues-tra Institución.

Ocho líneas de acción

El Código de Ética Policial materializa
el deber ser de nuestra Institución. De
acuerdo con sus premisas, se trazaron
ocho líneas de acción que cada poli-
cía asume para el logro del “Pacto de
transparencia y cero tolerancia a la co-
rrupción”:

1. Materializar el sistema ético policial
prestando sus servicios en el marco de
la honestidad, integridad, transparen-
cia y orientación hacia el bien común.

2. Construir y ejecutar oportuna y per-
manentemente, de acuerdo con las lí-
neas del mando operativo y adminis-
trativo de la  unidad, las estrategias
para disuadir, prevenir, controlar e in-
vestigar los casos de corrupción.

3. Establecer siempre el interés insti-
tucional por encima de los intereses
particulares.

4. Realizar oportuno y permanente
seguimiento, investigación y sanción
a las quejas, informaciones o alertas
tempranas que  por corrupción lle-
guen a su conocimiento.

5. Implementar los controles y super-
visiones a las actuaciones del perso-
nal a su cargo, especialmente aquellas
donde la probabilidad de corrupción
sea elevada.

6. Rechazar la intriga, la distribución
de información carente de respaldo y
todo aquello que lesione, descalifique
o estigmatice la credibilidad e integri-
dad de la Institución y de sus integran-
tes.

7.  Informar oportunamente al  nivel
directivo del departamento, las auto-
ridades competentes y a la comuni-
dad en general, los hechos de corrup-
ción que se presenten y las actividades
adelantadas para su investigación, ju-
dicialización y sanción de ser el caso.

8. Poner a disposición del Mando Insti-
tucional el cargo como Director, Jefe o
Comandante de la unidad en el evento
que la gestión para combatir los actos
de corrupción no sean efectivos.
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Edgar Alfonso
Arroyave Vélez
fue premiado
como el mejor
investigador en
el VI Congreso
de Investigación
Criminal,
realizado los
días 6, 7 y 8 julio
de 2011, en el
que ocupó el
primer lugar
entre todas las
especialidades
de la Institución

D

Acciones Efectivas

UNA INVESTIGACIÓN PERFECTA

Inteligencia para
garantizar la seguridad
y la tranquilidad
Los hechos sucedidos en el municipio de Chinchiná marcaron la memoria de
los habitantes caldenses, quienes recuerdan como si fuera ayer el fatídico día en
el cual una de sus infantes perdió a golpes su inocencia por causa del salvajismo
de una incontrolable mente humana

BrigadierGeneralHumbertoGuatibonzaCarreño
DirectorAntisecuestro yAntiextorsiónesde su fundación el 2 de abrilde 1857 en desarrollo del mo-vimiento migratoriodenomi- nado ColonizaciónAntioque- ña, entre los siglosXVIII y XIX,la vida en Chinchiná, un apacible munici-pio de Caldas, donde se cultiva uno de losmejores cafés para exportación que pro-duce Colombia, conformado por 84.000

habitantes, con una extensión territorialde 112.4 km2, nunca se había visto in-mersa en un hecho tan escalofriante, quehubiera marcado la memoria de sus habi-tantes e inclusive de la nación entera, te-niendo en cuenta que quienes no conocíaneste municipio, lamentablemente lo hicie-ron por el delito atroz cometido contrauna menor de edad.Los hechos se escriben el 10 de julio de2010, con desgarradoras expresiones de
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95% de efectividad

una madre, quien pusiera en conocimien-to la pérdida de su hija de cuatro años deedad, la cual en un infortunadodescuido había desaparecido de su hogar.A partir de este momento comenzaronintensas labores de búsqueda por partede diferentes unidades adscritas a la Poli-cía Nacional con personal de Inteligencia,Policía Judicial y Vigilancia del Departa-mento. Entre tanto, funcionarios investi-gadores, expertos en secuestro y desapari-ciones del GAULA Caldas, llevaban a cabola investigación de campo que permitieraesclarecer los hechos y dar con la ubica-ción de la menor.Fueron intensas labores de investiga-ción por parte de los policías dentro delvecindario, destacando que se trata de unsector caracterizado por su actividad co-mercial, en donde se registra un super-mercado y unas cámaras de video que de-terminaron si uno de estos sistemas deseguridad había registrado los hechos demateria de investigación.Es así como se llega a las pruebas con-tundentes para encaminar la investiga-ción, al detectar en las cámaras a las seisde la tarde del mismo día, el momento enque el sospechoso pasa caminando a granvelocidad sujetando de la mano a la menor,según imágenes y lapsos de tiempo, deter-minando el punto del supermercado y lacasa de la víctima.A partir de este momento y ya con re-gistros fílmicos del posible secuestro, losinvestigadores se dirigieron a la plaza demercado, lugar donde circulan todas lasnoticias de una población pequeña. Allí in-dagan con el gremio de taxistas si teníanconocimiento de alguna conducta sospe-chosa en la cual estuvieran involucradosun hombre con las particularidades delsospechoso y una menor de edad.Gracias a esto un conductor de taxi es-tableció que la noche anterior había trans-portado a un hombre y una menor haciazona rural de  Chinchiná, llamándole laatención que la niña no había dejado dellorar durante el viaje, siendo necesarioque su acompañante la calmara con dulcesy con el argumento que pronto llegarían adonde su mamá.

Con esta información y con el  lugarexacto descrito por el taxista, la Policía Na-cional del Departamento comenzó las la-bores de búsqueda sobre varioscuadran- tes del lugar, arrojando 26horas después del hecho, el hallazgo dela niña semides- nuda y con indicios demaltrato y abuso sexual.El GAULA inicio una labor derecono- cimiento por parte de testigospotencia- les del hecho, manifestandodetalles para el desenlace de lainvestigación, tal como la descripciónexacta de la indumentaria delsospechoso. Luego se estableció que elviolador era un soldado del Batallón Aya-cucho, ubicado en la ciudad de Manizales,por medio de un retrato hablado que se di-fundió por medios de comunicación localy nacional.Gracias al trabajo exhaustivo con quese llevó al éxito esta investigación y los so-portes necesarios, el juez dictó la orden deallanamiento a la casa del indicado y se de-mostró su culpabilidad. Mientras tanto elseñor Subintendente Edgar Alfonso Arro-yave Vélez, artífice de esta captura, fuepremiado como el me-jor investigador en el VICongreso de Investiga-ción Criminal, realizadolos días 6, 7 y 8 julio de2011, en el que ocupó elprimer lugar entre to-das las especialidadesde la Institución.Como Arroyave haymiles de  héroes silen-ciosos en la Policía Na-cional, quienes graciasa su trabajo minuciosoy profesional como in-vestigadores han logra-do poner tras las rejasa delincuentes de igualo mayor peligrosidad que el de estos he-chos, dejándole como única satisfacción elmantener su conciencia y espíritutranqui- los, al lograr que el hombre quetanto daño hizo, se encuentre purgandouna pena de29 años, 11 meses y 10 días, esparciendocon este acto semillas de paz, a esperas decosechar condiciones de seguridad y tran-

quilidad a sus semejantes.
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Durante el 2010 y lo que va del presenteaño, la Direc- ción Antisecuestro y Anti-extorsión ha investigado61 casos de menores se- cuestrados, delos cuales47 han sido rescatados y12, liberados por presión,quedando en la actualidadtan solo 2 en proceso de in-vestigación, lo que indicauna efectividad del  95%,en lo que a menores se re-fiere. La mayoría de los ca-sos han sido atribuidos ala delincuencia común con52 casos, bandas crimina-les, 3 casos y grupos nar-coterroristas como FARC yELN, 6 casos.
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CLACIP se
soporta en la
sinergia operativa
institucional
de manera tal
que promueve
el inicio de una
nueva fase en
la integración
y cooperación,
construida bajo
el principio de
responsabilidad
compartida

L
SEGURIDAD CIUDADANA TRASNACIONAL

CLACIP: modelo de
cooperación que
promueve la Inteligencia
como un fin común
La Comunidad Latinoamericana y del Caribe de Inteligencia Policial (CLACIP)
es una estrategia de integración regional para la articulación e intercambio
de información estratégica y operacional, para enfrentar las principales
manifestaciones del crimen

Coronel JorgeLuisVargasValencia
Directorde InteligenciaPoliciala transnacionalización deldelito y los escenarios de-terminados por los procesosde globalización planteannuevos desafíos en materiade seguridad  y defensa quegeneran la necesidad deimplementar y desarrollaruna serie de estrategias,orientadas a la permanen-te actualización y fortale-cimiento institucional conun criterio de cooperacióne   integración internacio-nal.Bajo este concepto, losgobiernos trabajan priori-tariamente en el avance ha-cia la prevención y reduc-

ción de las organizaciones criminales,para lo cual emplean sus capacidadesy recursos en renovados esquemasde cooperación  y apoyo interagencial,proyectados a anticipar las amenazasy los riesgos en materia de seguridad.Como repuesta a esta dinámica sur-gió en el año 2005 la Comunidad La-tinoamericana y del Caribe de Inteli-
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Cumbre de CLACIP

gencia Policial (CLACIP), instancia quese constituye en una estrategia de inte-gración regional de carácter preventivo,que ha dado un relevante  progreso he-misférico en la articulación  e intercam-bio de información estratégica y ope-racional,  para enfrentar las principalesmanifestaciones del crimen en la región,a través de la coordinación  de la inteli-gencia  e investigaciones conjuntas quehan permitido consolidar planes y pro-gramas multilaterales.De esta manera CLACIP, como mode-lo de seguridad integral, está conforma-da por 33 servicios de inteligencia de 26países de América, grupo al cual se su-man la Inteligencia Criminal  de la RealPolicía  Montada de Canadá (RCMP), laDivisión de Inteligencia de la Policía Fe-deral de México y la Dirección de Inteli-gencia de la Policía Nacional de Colom-bia, organismos que han hecho posibleel diseño y consolidación  de la estrate-gia “Sistema Estratégico de OrientaciónOperacional (SEO-2)”, dirigida a fortale-cer la inteligencia operacional, bajo unaorientación estratégica unificada, quese viene materializando en los informesde evaluación y registro regional de laamenaza y el atlas de riesgo.Esta iniciativa, se soporta en la siner-gia operativa institucional, de maneratal que promueve el inicio de una nue-va fase en la integración  y cooperaciónconstruida  bajo el principio de respon-sabilidad  compartida, entendida comola capacidad de  los integrantes de su-mar esfuerzos conjuntos que fortalez-can la implementación de estrategiascoordinadas para enfrentar prioridadesy  amenazas en materia de seguridad,los cuales no están circunscritas exclu-sivamente al tema de antinarcóticossino que también abarcan un abanicode fenómenos criminales como el terro-rismo,  lavado de activos, tráfico de ar-mas, inmigración ilegal y piratería, en-tre otros.

Entre el 30 de junio y el 1 de julio de 2011 se desarrolló la VI
Cumbre de la Comunidad Latinoamericana y del Caribe de In-
teligencia Policial, en la ciudad de Jiutepec, Morelos (México),
que contó con la participación de 21 Directores de Inteligen-
cia, 3 Observadores de la Organización de Estados Americanos
(OEA), la Real Policía Montada de Canadá y el Centro de Inves-
tigación contra el Terrorismo de España, además de 16 encar-
gados de administrar las unidades nacionales, constituyéndose
en un escenario propicio para avanzar en la identificación de
mejores prácticas en la labor de la inteligencia, con miras a for-
talecer la agenda común de cooperación regional y el asegura-
miento de estrategias conjuntas en materia de seguridad.

Este encuentro también permitió asegurar el apoyo y corres-
ponsabilidad en el desarrollo de tres iniciativas de carácter es-
tratégico:

• Proyecto logo para América: el cual tiene como objetivo la
identificación de rutas y redes dedicadas al tráfico de cocaína

• Sistema de Alerta Temprana Internacional de Inteligencia
(SATI-2), constituido en una herramienta para cooperar en
temas estratégicos y de apoyo a las operaciones de inteligen-
cia en los países de la comunidad

• Interconexión de bases de datos y plataformas de informa-
ción de México con Colombia y de EUROPOL con Colombia

Estas iniciativas se ven afianzadas por medio de programas de
capacitación y entrenamiento técnico especializado en temas
de interés regional, que fortalecen la gestión del conocimiento,
proyectan la educación policial hacia otras culturas y facilitan
el intercambio de experiencias que se constituyen en un mode-
lo de exportación exitoso, logrando el reconocimiento en Lati-
noamérica como medio de construcción de conocimiento útil y
estratégico para la toma de decisiones.
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CLACIP busca
generar
iniciativas
tendientes a
ampliar la agenda
para el apoyo e
intercambio de
experiencias
frente a la lucha
contra el crimen
organizado
transnacional

Capacitación
En el marco de la CLACIP, 800 funcionarios de cuerpos de Policía de paí-
ses como Antigua y Barbuda, Antillas Neerlandesas, Argentina, Aruba,
Bolivia, Paraguay, Brasil, Cabo Verde, Chile, Costa Rica, Ecuador, Gambia,
Ghana, Guatemala, Guinea Bissau, Guyana, Honduras, México, Nicaragua,
Panamá, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Santa Lucía, Senegal,
Sudáfrica Togo, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela han recibido cur-
sos de análisis estratégico, análisis operacional, inteligencia básica, estra-
tégica y gerenciamiento de la inteligencia policial, herramientas que se
convierten en nuevas técnicas para contrarrestar el crimen organizado.

AvancesAsí mismo, CLACIP se ha posiciona-do como un órgano asesor y consultorante instancias  de alto nivel de carác-ter internacional,  dentro de las cualespuede  destacarse la V Cumbre de losPueblos, en Lima, Perú: la V Cumbrede las Américas, en Puerto España, Tri-nidad y Tobago: la Cumbre de Jefes deEstado  de la Comunidad de Naciones(CHOGM),  cuyos resultados reflejan laacertada dinámica en torno  a la inte-ligencia  por parte de este mecanismode cooperación, el cual posibilita laidentificación de prioridades de tra-bajo conjunto en torno a la prevencióndel riesgo.A nivel tecnológico, se ha dado un im-portante avance en la infraestructuratecnológica  de información y comuni-caciones, que ha permitido implemen-tar los desarrollos de la inteligencia po-licial colombiana en el Hemisferio conel fin de mejorar la oportunidad de res-puesta, para lo cual se está trabajandoen la implementación  de la plataformade comunicaciones “office communica-tor” y correos seguros zimbra con los33 servicios que integran la CLACIP.En el marco de la cooperación inter-nacional policial, la CLACIP busca ge-

nerar  iniciativas tendientes a ampliarla agenda para el apoyo e intercambiode experiencias frente a la lucha contrael crimen organizado transnacional, loque significa que los mecanismos decooperación deben ampliarse generan-do atención sobre todos los fenómenosque impactan  al colectivo  social en suconvivencia y seguridad ciudadana.
En consecuencia, la CLACIP proponeun trabajo coordinado entre los inte-grantes con énfasis en la potenciacióndel conocimiento,  el afianzamiento deproyectos,  la formulación de políticasestratégicas,  la asesoría en la toma dedecisiones a las agencias de seguridadde los diferentes países y la consolida-ción de documentos de consulta e inte-racción con agencias homólogas con elfin de intercambiar experiencias y bue-nas practicas.En suma, las alianzas estratégicasentre   cuerpos de policía y organis-mos de seguridad se  han constituidoen parte fundamental y estrategiaefectiva para prevenir el avance de ladelincuencia transnacional y lograrafectar sus conexiones de manerasignificativa.
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D
FIRMADO UN MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO

AMERIPOL, camino
hacia la consolidación
La Comunidad de Policías de América –AMERIPOL- firmó hace poco un
Memorando para fortalecer su accionar internacional durante los próximos
cuatro años

Estrategias para fortalecer el
accionar de AMERIPOL

Fortalecer la capacitación
especializadaSe busca incrementar los co-nocimientos y actuacionespoliciales y judiciales median-te el desarrollo de seminariosy cursos, los cuales cuentancon una  intensidad horariaavalada por las diferentes Es-cuelas de Policía en los distin-tos países. Las capacitaciones

TenienteCoronel YesidRomanos Linares
JefeUnidadAmeripolColombiaesde el año 2010, en bús-queda de acercamientos in-ternacionales de carácterestratégico, la Comunidadde Policías de   América –AMERIPOL-, inició un proceso de aproxi-

mación con la Unión Europea, dando aconocer su finalidad, objetivos, alcances,estrategias y organización estructurallogrando, a finales  del año, la acredita-ción de un proyecto  como Instrumentode Estabilidad de la Unión Europea, ensu componente de apoyo internacionalde lucha contra el narcotráfico hacia Eu-ropa por la ruta hacia África.Como resultado de esta alianza, AME-RIPOL y la Unión Europea firmaron elMemorando de Entendimiento, el pa-

sado 21 de agosto, en la ciudad de Ríode Janeiro (Brasil), durante la ReuniónRegional de la Asociación Internacionalde Jefes de Policía – IACP. Dicho acuerdotiene como gestora a la Fundación Inter-nacional y para Iberoamérica de Políti-cas Publicas - FIIAPP, con un apoyo quepermitirá fortalecer el accionar interna-cional de AMERIPOL durante los próxi-mos cuatro años, de-sarrollado por mediode tres estrategiasprincipales.Es de anotar quedichas estrategias sediseñaron para sercompartidas tambiénen el escenario judi-cial, por ello un com-ponente importantedel    Memorando esla vinculación de lasFiscalías en los dife-rentes países, con elfin de reforzar  la ac-ción judicial y com-partir experienciasenriquecedoras parael fortalecimiento de la cooperación ju-dicial.La firma de este Memorando  de En-tendimiento aunada a la del AcuerdoMarco de Cooperación  con la Organiza-ción de Estados Americanos –OEA- y aldesarrollo de un plan de acción de coo-peración con el  Organismo Internacio-nal de Energía Atómica, consolidan es-tructuralmente a AMERIPOL como laorganización policial por excelencia enel continente americano.

estarán orientadas principal-mente hacia los siguientesámbitos: análisis de inteli-gencia estratégica y operati-va, control de fronteras, ciber-crimen, análisis de perfiles deriesgo en el microtráfico, bue-nas prácticas y procedimien-tos, estructuras organizacio-nales y desmantelamiento delaboratorios clandestinos, en-tre otros.También incluye la realiza-ción de pasantías, que permi-tirán ser observadores de lasmejores prácticas en las dife-rentes instituciones y entida-des judiciales e intercambiarlos conocimientos y crear en-laces para la atención de re-querimientos.
Desarrollar la plataforma
de intercambio de informa-
ciónDicha plataforma tendrá susede central en la SecretaríaEjecutiva, con enlaces en losdiferentes países involucra-dos en el Memorando y con laadecuación para ser compati-ble en un futuro próximo conEUROPOL.
Apoyar operaciones poli-
ciales en contra del narco-
tráfico con destino a
Europa
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La misión a
Panamá sirvió
como escenario
para reconocer
la fortaleza de la
Policía Nacional
de Colombia
en materia de
cooperación
para temas
de seguridad
y estrategias
integrales de
cooperación
multilateral

L
SERVICIO DE LA POLICÍA NACIONAL, MODELO PARA EL MUNDO

Estrategia de
Cooperación
Internacional en
Seguridad Integral
La Institución recibe permanentemente reconocimientos mundiales por su gran
capacidad de exportar experiencias, compartir modelos exitosos y promover y
fortalecer la cooperación académica

TenienteCoronelRaúl FernandoLópezCastaño
JefeOficinaAsuntos Internacionalesa Policía de Colombia es unaInstitución que ha estado a lavanguardia de muchos cuer-pos de Policía del mundo. Sudesarrollo se deriva de losmúltiples retos que ha tenido que asu-mir para garantizar   su responsabili-dad constitucional y de la necesidad deneutralizar las amenazas cada día máscrecientes contra la vida y la seguridadde los habitantes del territorio nacio-nal.En este marco, la Policía Nacional tie-ne hoy la posibilidad, el interés y laresponsabilidad de  compartir con lacomunidad internacional su expe-riencia y las  buenas prácticas adqui-ridas en la materia y  está convenci-da de que  la definición de esquemasde asistencia técnica y la cooperaciónentre  los Estados son las herramien-tas  efectivas para prevenir y enfren-tar la criminalidad que afecta a nues-tras sociedades.

El   plan de mejoramiento continuode la Policía Nacional ha permitidoconsolidar grandes avances en coo-peración internacional, lo que le hasignificado  a la Institución un recono-cimiento mundial por su gran capa-cidad  de exportar experiencias, com-partir modelos exitosos, promover yfortalecer   la cooperación académica,lo cual genera una dinámica efectivapara el intercambio  de información, lacoordinación de investigaciones crimi-nales y la asistencia judicial  entre loscuerpos de Policía y/o institucioneshomólogas, que buscan  traducirse enprevención y neutralización del delito.Por esta razón se desarrolló  en la Ofi-cina de Asuntos Internacionales de laPolicía Nacional la “Estrategia  de Coo-peración internacional en SeguridadIntegral  de Colombia”, liderada por elSeñor General Óscar Adolfo NaranjoTrujillo y adoptada  por la Presidenciade la República  como política de Esta-do en coordinación con  el Ministeriode  Defensa, el Ministerio de Relacio-nes Exteriores y Acción Social.
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fanatismo de los seguidores difi-cultando la labor del equipo pro-tectivo en escenarios comunes y Área de protección a personas

cotidianos donde se mide conti-nuamente la capacitación y el pro-fesionalismo de nuestros hom-bres evaluados de acuerdo con sucapacidad de reacción y evacua-ción del personaje.Estos ejercicios hacen parte dela cotidianidad que debe manejarun hombre de protección, tenien-do en cuenta que su tarea haceparte activa de la Misionalidad deProtección a personas, como man-dado constitucional ordenado enel Decreto 1740 del 19 de mayo de2010, que establece los lineamien-tos de la política de protección depersonas que se encuentren en si-tuación de riesgo extraordinario oextremo como consecuencia di-recta y en razón del ejercicio desus actividades o funciones po-líticas,  públicas, sociales o hu-manitarias.

Es la especialidad de Policía que tienepor objeto prestar seguridad y protec-ción a los funcionarios e instalacionesde las ramas ejecutiva, legislativa y judi-cial, así como también al cuerpo diplo-mático, clero y demás personas que porsu nivel de riesgo y grado de amenaza,requieran protección especial por par-te del Estado, de acuerdo con los linea-mientos que para tal efecto haya fijadoel Gobierno Nacional.
Población objeto del Programa de
Protección de la Policía Nacional• En razón del cargo: personas que enconsideración al cargo que ostentan,asumen un riesgo por la condición delmismo, en este caso recibenprotec- ción el Señor Presidente dela Repú- blica, cónyuge, hijos;Vicepresidente de la República,cónyuge, hijos y fami- liares segúnestudio de nivel de ries-

go; Ministros del despacho, Senadoresy Representantes a la Cámara, Magis-trados de la Corte Constitucional, Cor-te Suprema de Justicia, Fiscal Generalde la Nación, Procurador General de laNación y Gobernadores, entre otros.• Por el nivel de riesgo: personas queen consideración de un riesgo com-probado y previo concepto favorabledel Comité de Evaluación del Nivel deRiesgo de la Policía Nacional requie-ren de medidas especiales de protec-ción: Ex presidente y Ex vicepresiden-te de la República, cónyuges, hijos yfamiliares, de acuerdo con la norma-tividad vigente según estudio de ni-vel de riesgo, Embajadores y Cónsulesextranjeros acreditados en Colombia,Viceministros, Viceprocurador, Vice-contralor y Vicefiscal, Contador Gene-ral de la República, Registrador Nacio-nal del Estado Civil, entre otros.
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CENOP, LA VOLUNTAD DEL HEROÍSMO

La Policía tecnifica
sus comandos
de Operaciones
Especiales

El surgimiento y posicionamiento del Centro Nacional
de Entrenamiento y Operaciones Policiales es lógico
en el desarrollo de una Institución como la Policía
Nacional, cambiante, moderna y flexible, que se adapta
a los tiempos, que hoy demandan comandos altamente
preparados y efectivos para enfrentar a la delincuencia
organizada.
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EBrigadierGeneralRodrigoGonzálezHerrera
DirectorCentroNacional deEntrenamiento y

Operaciones Especiales

n el paraje de aspecto apacibley  ubicación estratégica, don-de crece el Centro de Entrena-miento Policial, el calor  sue-le ser abrasador durante casitodo el día, aunque la brisa procedente delos ríos circundantes llega en oleadas quedan una tregua refrescante y mecen lasfrondas exuberantes de los almendros, losnísperos y las ceibas de las tierras tórri-das del departamento del Tolima. Es unaregión hermosa, una tierra privilegiada,salpicada por cultivos de arroz, algodón,sorgo y ajonjolí, que abarca todo el exten-so valle por donde discurre el río Magda-lena, nuestra más importante arteria flu-vial.Toda la comarca, hecha de explanadasa lado y lado del río, es fértil en su sue-lo y en su historia, porque fue parte delasentamiento de los nativos Pijaos, razaque identifica orgullosamente al pueblotolimense y cuyas características esen-ciales a principios del siglo XVII fueronsu rebeldía y belicosidad ante la presen-cia del invasor español, en plena épocade la Colonia.

De modo que el alma de estas tierrasestá imbuida de ese espíritu heroico, va-liente y aguerrido, defensor de la sobe-ranía de su territorio y la libertad de susgentes, ya que los Pijaos, junto con los An-daquíes, opusieron una formidable resis-tencia a los colonizadores por más de dossiglos, antes de ser aniquilados, sin quellegaran a rendirse jamás. Y son esa mis-ma gallardía y heroísmo los valores que secultivan e interiorizan en cada uno de lospolicías que adelantan curso en el CENOP,un ente que cada día cobra mayor fortale-za y se posiciona como clave en la operati-vidad de nuestra Policía.El Centro fue creado como tal median-te Resolución 05775 del 31 de diciembrede 2008, y se le denominó “Escuela Nacio-nal de Operaciones de la Policía Nacional”,bajo disposición del señor Director Gene-ral de la Institución, Óscar Adolfo NaranjoTrujillo.El municipio de San Luis, donde se en-cuentra la Hacienda Pijaos, está ubicado asólo 15 kilómetros de El Espinal; a 50 deIbagué y 230 de Bogotá, en un sitio muycentral dentro de la geografía colombiana,lo que resulta un factor de invaluable be-neficio estratégico.A diferencia de El Espinal, cuyo terre-no está conformado por extensas plana-das, San Luis, y en particular la HaciendaPijaos, presenta una topografía de relieve

El CENOP es
modelo en la
formación de
escuadrones

especializados
en el desarrollo
de operaciones

para el área rural,
particularmente

en la lucha
contra el

narcotráfico y
la ofensiva y

desarticulación
de los grupos

armados ilegales.

Instrucción
El Centro Nacional de Entrenamiento y Operaciones Policiales –CENOP- es un espacio de entrenamiento, instrucción,
reentrenamiento y capacitación de grupos operativos especiales que actúan en áreas urbanas y rurales, con el fin de
apoyar las actividades relacionadas con la neutralización de las agrupaciones delincuenciales, especialmente aquellas
que buscan generar terror en los ciudadanos.

Por estrategia topográfica y ubicación geográfica, el Centro de la Hacienda Pijaos fue seleccionado como el lugar más
adecuado para la construcción del CENOP, ya que cumple con las condiciones geográficas y climatológicas necesarias
para realizar ese tipo de capacitaciones a los oficiales, miembros del nivel ejecutivo, suboficiales, alférez, estudiantes
y auxiliares de la Policía Nacional.

En el Centro Nacional de Entrenamiento se imparte instrucción en las especialidades de Tirador Escogido, Comandos
de Operaciones Rurales, Comandos Jungla, Operaciones en Demoliciones, Defensa Aérea, Operaciones Helicoportadas
y Enfermeros de Combate, entre otros.

De igual manera, el CENOP entrena y reentrena a los policiales que adelantan curso de capacitación para ascenso a los
grados tanto de oficiales como de suboficiales y patrulleros, en la especialidad de Granaderos.
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No es exagerado
decir que el
Centro Nacional
de Entrenamiento
y Operaciones
Policiales fue
concebido como
el proyecto más
ambicioso
en materia de
construcción e
infraestructura
de la Policía
Nacional.
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En aumento

Al inicio de actividades
del Centro, en el 2002,
fueron entrenados 201
policiales, cifra que fue
creciendo de manera
exponencial hasta llegar
a 12.453 en el 2010. En
los últimos años, 2008,
2009 y 2010, recibieron
entrenamiento 40.409
policiales, lo que habla
de una enorme capaci-
dad de generar verda-
deros profesionales en
diversas especialidades
de policía.

ligeramente montañoso, ya que allí em-pieza a moldearse la imponente Cordille-ra Central. Por ello sus colinas de aspectopintoresco son tan particulares, caracte-rísticas de las estribaciones de la Cordi-llera Andina. Desde luego, este aspectotopográfico es de vital importancia a lahora del entrenamiento de los policiales,que deben habituarse a la operatividaden todo tipo de terreno y a enfrentar lascontingencias que por tal razón puedanpresentarse en sus lugares de facción.A vuelo de pájaro, el relieve de laHacienda pareciera formar un gigan-tesco cráter bordeado por un anillo deestructuras rocosas, en cuyo interiorse encuentran los terrenos del Cen-tro Nacional de Entrenamiento. Es allídonde cada día se posiciona con másfuerza el CENOP, modelo en la forma-ción de escuadrones especializadosen el desarrollo de operaciones parael área rural, particularmente en la lu-cha contra el narcotráfico y la ofensivay desarticulación de los grupos arma-dos ilegales.
Un gran proyectoNo es exagerado decir que el Cen-tro Nacional de Entrenamiento y Ope-raciones Policiales se ha concebidocomo el proyecto más ambicioso enmateria de construcción e infraestruc-tura de la Policía Nacional.En primer lugar, por el perímetroterritorial de la Hacienda: 774 hectá-reas de terreno plano, 438 hectáreasde terreno quebrado, 276 hectáreasque componen  los cerros, antesalade la gran cordillera y 213 hectáreasque abarcan la parte superior de loscerros, para un total de 1.701 hectá-reas de terreno. Además, lo bordeandos importantes cursos fluviales: los ríosCoello y Las Aguas.Un detalle importante, paralelo a  lacreación y desarrollo del CENOP, es elcrecimiento social,  económico, infraes-tructural y laboral del entorno, del queresultan beneficiados, además de SanLuis, otros municipios aledaños.Sin embargo, la parte más compleja en

el crecimiento y conformación del CENOPes lo estructural, en lo que ha sido deter-minante la gestión de los ilustres señoresoficiales que han ocupado el cargo de Di-rector General de la Policía Nacional y losque han dirigido el Centro, quienes logra-ron con audacia y decisión, el surgimien-to y desarrollo de la unidad.Hoy podemos ver con orgullo las obrasde construcción de la fase I, iniciada el 25de noviembre de 2007, que consta de un

bloque administrativo, cuatro alojamien-tos para 100 hombres, tres aulas para150 hombres, una plaza de armas, uncomedor con cocina para 150 hombres,un bloque logístico, una planta de tra-tamiento para agua potable, un tanquepara almacenamiento de agua, una plan-ta de aguas residuales y una subestacióneléctrica.
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La fase II comprende la ter-minación de  cuatro alojamientospara 100 hombres cada uno, con Infraestructura en grande

sus respectivos baños, armerillo ybodegas; la terminación de la plan-ta de tratamiento para agua pota-ble, el tanque paraabastecimiento de agua, la plantade tratamiento de aguasresiduales, los colectores de aguaslluvias, la infraestructura eléctricay la construcción de doskilómetros de vías.Como puede apreciarse, se ha-cen ingentes esfuerzos para laconstrucción de toda  la infraes-tructura. De  igual manera, cons-cientes de  la creciente demandadel servicio de vivienda fiscal, fo-calizada casi  siempre en nuevoscentros de actividad policial, laInstitución puso manos a la obra:empezar un ambicioso programade construcción de vivienda en elCENOP. El proyecto representa unaimportancia capital no sólo para elpersonal que labora en el CentroNacional de  Entrenamiento, sinotambién para todo el entorno, por-que dichas construcciones son degran importancia en la generaciónde empleo.Dicho proyecto de vivienda fis-cal, diseñado por   la Direcciónde Bienestar  Social, se identifi-ca como construcción, compra deterrenos, adecuación, dotación ymantenimiento de vivienda fiscal yse consolidará con la construcciónde 50 casas.Hoy el Centro Nacional de En-trenamiento y  Operaciones Poli-ciales, con el fin de crear el espíritude pertenencia y fiel a los postula-dos que enmarcan a nuestra Ins-titución, ha creado símbolos queademás de estar estructuradosdentro de la simbología que aca-ta los preceptos heráldicos, le denidentidad, como el escudo, la ban-dera y el himno, este último pen-diente de aprobación.

• Uno de los aspectos que caracteri-zan la envergadura del CENOP essu infraestructura, que se conci-bió en grande. por esta razón en laactualidad se adelantan importan-tes obras que consolidarán todoel complejo, incluso más allá delo proyectado inicialmente. Desdeluego, un centro con las dimensio-nes colosales del CENOP debe con-tar con una completa infraestruc-tura acorde con las necesidadespropias de la unidad.• Una de las áreas prioritarias conque debe contar es la de Sanidad,ya que la naturaleza de nuestra ac-tividad plantea situaciones de ries-go que pueden comprometer la sa-lud de los efectivos. Por ende, estaárea será una de las más completascon que se cuente en las unidadespoliciales.• Por otra parte,  fue imperativoconstruir un centro religioso, yaque el  fragor del entrenamientodemanda de los uniformados uninstante para la reflexión y la ora-ción. Este lugar, aunque tiene undiseño sencillo, es acogedor e invi-ta al recogimiento, la paz y el en-cuentro con Dios y consigo mismo.• De igual manera el CENOPcontará con un hermosoauditorio con ca- pacidad para800 personas. Estará bellamentedecorado en un estilo modernopero sobrio. Allí se ade- lantaránreuniones de carácter pe-dagógico, cultural y protocolario,ademas complementa el área cul-tural una biblioteca con énfasis enliteratura policial y un museo quese proyecta enriquecer con piezasde procedencia local y policial, conel paso del tiempo.• También contará con un aula deenfermeros de combate, sitios decontrol para el personal de seguri-

dad y control de acceso.• Otro de los espacios importanteses el casino de oficiales y suboficia-les que, sin ser ostentoso, contarácon la infraestructura necesariapara brindar un lugar de esparci-miento, recreación y encuentro alos uniformados, como compen-sación a las duras faenas del día adía.• Es importante destacar la cons-trucción de veinte aulas ambien-tales, así como el área de polígonode 50, 100 y 200 metros. Se adecuade la misma manera el área zonade carpas, que contará con su res-pectivo equipo de baños y zona detalleres.• También se construirá  el   áreade armamento e intendencia, asícomo el  polvorín. Así mismo, elbúnker de municiones forma partede este complejo, que complemen-tan dos bodegas y siete aulas con-vencionales.• En el diseño de todo el complejose tomó en cuenta el aspecto de-portivo. Para tal fin, se construirála pista de pentatlón y dos canchasmúltiples, porque además del ar-duo entrenamiento, se requiere lapráctica del deporte como un des-fogue a la tensión propia del trajíndel día a día.• Sin duda el CENOP es y será unade las unidades de mayor exten-sión y trascendencia dentro de lainfraestructura de la Policía Nacio-nal, sustentada en los valores quecon orgullo aparecen en el escudode la Unidad y que emergen comoderroteros de nuestra identidad,faro, guía del trabajo y vocaciónque debe renovarse cada día: “Sa-crificio, Valor y Paz” .



Profesionalización del Servicio

52 POLICIA NACIONAL

Durante
los últimos
cinco años el
Laboratorio
de Genética
Forense de
la DIJIN de
la Policía
Nacional ha
procesado
más de 1.100
muestras sólo
dentro del
proceso de
Justicia y Paz

S
APOYO A LA LEY DE JUSTICIA Y PAZ

Identificación de restos
humanos por medio
del análisis de ADN
El Laboratorio de Genética Forense de la Dirección de Investigación Criminal
e Interpol (DIJIN) de la Policía Nacional, cumple un papel fundamental en el
proceso de reconciliación nacional ya que realiza la identificación de
víctimas de muertes violentas

MayorBlancaYanineBocanegraCruz
Jefe Laboratorio deGenética Forense

e calcula que más de 15.000personas han sido víctimas dedesaparición forzada en Colom-bia por causa de la violencia ymuchas de ellas fueron enterra-das en fosas, cavadas en sitios recónditosde la geografía nacional.Luego de varios procesos de paz en elpaís, que incluyeron indultos para algu-nos grupos armados (dentro de la Ley 975que tiene por objeto “facilitar los proce-sos de paz y la reincorporación individualo colectiva a la vida civil de miembros degrupos armados al margen de la ley, ga-rantizando los derechos de las Victimasa la verdad, la justicia y la reparación”),los desmovilizados han develado la loca-lización de un número muy alto de fosascomunes o individuales que están siendoexhumadas y los hallazgos analizados confines de identificación.En vista de que la mayoría de los ca-dáveres fueron sometidos a muertes vio-lentas y enterrados en sitios de difícil

acceso, la tarea de identificación es muydifícil. Con el objetivo de facilitarla, se es-tán practicando las técnicas del ADN a loscuerpos encontrados en las exhumacio-nes, convirtiéndose en una herramientafundamental en todo el llamado procesode reconciliación nacional.Los expertos genetistas del Labora-torio de Genética Forense de la DIJIN dela Policía Nacional, realizan los procesostécnico- científicos convencionales y enalgunos casos, aplican técnicas comple-mentarias, para lograr la  obtención dematerial genético ADN y realizar el análi-sis y comparación de perfiles para deter-minar la filiación.Por medio de técnicas estadísticas queincluyen el análisis de paternidad, ma-ternidad, hermandad u otras relacionesfiliales, se identifican algunos cadáveres.Por eso se invita a los familiares de lasvictimas a permitir tomas de muestrasbiológicas (sangre, mucosa oral) para ha-cer los cotejos necesarios y probar contécnicas estadísticas las probabilidadesde filiación, para determinar si son real-mente efectivas o no.
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Calidad internacional• El Laboratorio de Genética Forense de la DIJIN cuenta desde hace siete añoscon la acreditación de sus procedimientos según la norma NTC-ISO/IEC17025:2005, lo que asegura a las autoridades y a la ciudadanía que en la en-tidad el análisis se hace manteniendo altos estándares de calidad aceptadosinternacionalmente.
Cifras reveladoras
Entre el 2006 y el 2010 se recibieron en
el Laboratorio de Genética Forense de la
DIJIN 492 solicitudes de las autoridades
para identificación, para lo que aportaron
1.699 muestras entre huesos, piezas den-
tales y muestras de referencia. Después
del análisis de resultados de casos se con-
cluyó que:

• La  filiación era  del  42%
con los familiares, con
probabilidades superio-
res al 99.99%.

• En el 13% de los casos se
obtuvo respuesta exclu-
yente, lo cual es relevan-
te e importante para que
la autoridad reevalúe la
hipótesis que estaba in-
vestigando y cambie el
rumbo de su investiga-
ción.

• El  39%  de  lo  analizado
corresponde a casos no
orientados o restos de-
clarados NN puros, sin
alguna muestra de refe-
rencia para obtener sus
perfiles genéticos y así
intentar encontrar una
posible filiación.

• En promedio, un 3% de
respuestas inconcluyen-
tes se obtienen general-
mente cuando aparecen
perfiles parciales o cuan-
do la probabilidad de fi-
liación es inferior de la
indicada por la ley, por lo cual es nece-
sario reprocesar nuevas muestras hasta
obtener la probabilidad estadística exi-
gida.

• Sólo en el 3% de todos los casos no se
logró obtener ADN debido a la baja cali-
dad de las muestras recibidas.

• Durante los últimos cinco  años el La-
boratorio de Genética Forense procesó
más de 1.100 muestras sólo dentro del
proceso de Justicia y Paz.

• Los huesos largos son las muestras de
elección para procesamientos; para el
caso de referencias de familiares la ma-
yor proporción de muestras recibidas
corresponden a sangre.

• El proceso de identificación masiva que
se realiza actualmente, mientras no se
ha terminado el ataque de bandas insur-
gentes al Estado colombiano, es compa-
rable con el análisis de restos óseos rea-
lizados en Bosnia y Herzegovina entre
los años 1992 y 1995.
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Hoy, me siento
orgullosa
de formar
nuevamente
parte de la
Policía Nacional,
sin olvidar que
he librado una
lucha ardua
y prolongada,
por la cual
espero recibir
no solo la mejor
disposición
de ánimo sino
también de
voluntad

E
REINTEGRO

“Más de una década
buscando la justicia
bajo la verdad”
En su saludo de regreso a la Institución, la Teniente Sandra Yaneth Mora
Morales agradece por la experiencia vivida y la ofrece al servicio de la Policía
Nacional y del país, en lo que considera una realidad que “abre tímidamente las
puertas a la tolerancia y respeto a la diversidad”

TenienteSandraYanethMoraMorales
CursoO68l feliz acontecimiento que mecongrega en unión de mi fami-lia, tiene hoy un especial y pro-fundo significado que rebosatodo el tiempo esperado en ellogro de la justicia en la verdad… Cuandodesde los principios de ética, trasparen-cia, verdad, tolerancia y el más importan-te, el respeto, se logra el reintegro a la Ins-titución Policial.Y es un hecho que, desde una luchapersonal, trascendió a un colectivo, no so-lamente institucional sino también social,por la defensa del respeto a los derechoshumanos, a la dignidad del ser como ser,independientemente de la orientación se-xual.Comparto con los miembros de la Poli-cía Nacional un profundo agradecimientoa mi madre, a mis hermanos, a mi pare-ja, a mi abogado, al señor MG (R) AldemarBedoya, a mis amigos y, en especial, a ladivinidad celestial, porque me dieron lafuerza para esperar que se hiciera justicia.
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Ingreso a la nueva Policía Nacional queencuentro con la mejor aptitud y actitud,con el mayor profesionalismo que siem-pre me ha caracterizado, después de unosaños llenos de dificultades y dolorosas vi-vencias, pero también de repetidas satis-facciones y con una experiencia que es-pero poner a disposición para ayudar alfortalecimiento Institucional.El Estado hoy reconoce, mediante sen-deros sinuosos e intrincados, la búsquedainfatigable del respeto y la armonía socialmientras la Institución, como elementovital de nuestro orden social, ha tenidoque soportar los tradicionales y atrocesembates del abuso del poder de algunosde sus miembros que, sin pensar en el fu-turo, han sido los responsables directosdel señalamiento al que han llevado a unaInstitución grande y respetuosa, con elriesgo de la perdida de credibilidad antela sociedad.Hoy,  me siento orgullosa de formarnuevamente parte de ella, sin olvidar quehe librado una lucha ardua y prolongada,

por la cual espero recibir no solo la mejordisposición de ánimo sino también de vo-luntad. Esto me impulsa, teniendo comofundamento y principio la reciedumbrede mi carácter, la firmeza, los principiosmorales, éticos y lo más importante: man-teniendo la fe indeclinable en mi condi-ción y capacidad profesional.Así, cargada de innumerables expec-tativas, llego en una nueva era, que abretímidamente las puertas a la tolerancia yrespeto a la diversidad. Esta oportunidadno puede ser mejor para intentar, en micondición de mujer y de profesional dePolicía, mantener la firmeza y compromi-so en la defensa de los derechos humanosde aquellos que desde el silencio buscanla equidad y la igualdad, que si bien escierto  y por fuerza de las circunstan-cias personales , la convoca al colectivopolicial del … ser como ser y a la digni-dad humana…
Dios los bendiga

Cargada de
innumerables
expectativas,
llego en una

nueva era,
que abre

tímidamente
las puertas a
la tolerancia

y respeto a la
diversidad.
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Por usted

Para las
voluntarias,
el trabajo en
AOS es más
que llevar
el uniforme y
hacer
presencia en
eventos. Es un
compromiso
que exige
acción social
en el día a
día, que seve
recompensado
con la gratitud,
la mejora o la
esperanza de
quienes son
beneficiados

E
AOS SIGUE APOYANDO CIENTOS DE SUEÑOS

Un éxito, sexta
versión del “Café
por un futuro”
Vivimos la alegría de seguir construyendo los sueños de los niños de la
Policía Nacional

AsociacióndeObrasSociales enBeneficio
de laPolicíaNacionaln una nueva versión del Cafépor un Futuro, la AsociaciónObras Sociales en beneficio dela Policía Nacional –AOS- logróreunir, el pasado 15 de sep-tiembre, a más de doscientos empresa-rios de Bogotá y Cundinamarca.La Junta Directiva comparte con todossus beneficiarios la inmensa satisfaccióny gratitud por congregar a cada uno deellos alrededor de un café y del futuro denuestros niños y jóvenes. Su generosidad,expresada en aportes materiales y eco-nómicos significativos, refleja el cariño atoda la Policía y permite a la Asociaciónavanzar en el apoyo directo y ampliar lacobertura en  asistencia educativa y debienestar.Con la compañía de Carlos Vives, co-lombiano extraordinario y siempre soli-dario con nuestra causa, y rodeados de unespacio en el que se recreó la belleza deColombia, sus bailes y mucho de aquello

que nos permite soñar y construir nuevasrealidades, se compartió y conoció la rea-lidad de algunos de nuestros beneficia-rios quienes, de manera admirable, hanlogrado superar las dificultades para iralcanzando sus metas paso a paso.Ellos son el testimonio vivo de quea pesar de las adversidades, es posibleconstruir sueños y caminar en busca delas metas por lejanas que sean. Por ejem-plo, Juan Sebastián ha podido, a pesar delas dificultades que implica ser inviden-te, terminar su bachillerato con honores,presentar el ICFES y ahora, gracias a lagenerosidad de un “padrino”, ingresar a launiversidad y estudiar Derecho. Como elde Juan Sebastián son cientos los sueñosque viene apoyando la Asociación, comolos de Magda, Steven, María Camila, Ma-teo…La gratitud y el valor de esta obra seven reflejados en los rostros alegres ynostálgicos de padres e hijos,  quienessolo tienen un “gracias” o un “Dios se lopague” como respuesta.
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2010 2011
ANTIOQUIA 54 73
ATLÁNTICO 109 92
BOLIVAR 28 52
BOGOTÁ 366 394
BOYACÁ 51 37
CALDAS 38 36
CAQUETÁ 18 13
CASANARE 48 29
CAUCA 35 40
CESAR 20 29
CUNDINAMARCA 54 61
GUAJIRA 14 14
HUILA 35 36
MAGDALENA 60 25
META 65 21
NARIÑO 71 78
N. DE SANTANDER 30 19
QUINDÍO 15 19
RISARALDA 47 44
SAN ANDRÉS 30 31
SANTANDER 126 106
SUCRE 32 32
TOLIMA 51 42
VALLE 128 138

TOTAL NIÑOS
APADRINADOS 1.525 1.461

GESTIÓN 2010 - 2011
PROGRAMA PLAN PADRINO

NIÑOS APADRINADOS NIÑOS BENEFICIADOS

1525
1461

2010
2011
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2010 2011

ANTIOQUIA 38 38
ATLÁNTICO 12 12
BOLIVAR 5 5
BOGOTÁ 74 81
BOYACÁ 7 7
CALDAS 14 14
CAQUETÁ 1 1
CASANARE 4 4
CAUCA 9 9
CESAR 1 2
CORDOBA 1 0
CUNDINAMARCA 16 16
GUAJIRA 1 3
HUILA 12 12
MAGDALENA 24 23
META 13 13
NARIÑO 17 17
N. DE SANTANDER 25 25
QUINDÍO 1 1
RISARALDA 17 17
SANTANDER 27 27
SUCRE 2 2
TOLIMA 7 7
VALLE
TOTAL NIÑOS

4 11

APADRINADOS 332 347

GESTIÓN 2010 - 2011
PROGRAMAVALENTINATE SONRÍE

NIÑOS APADRINADOS

+4,5%

NIÑOS CON NECESIDADES
ESPECIALES

332 347

2010
2011
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modalidades. BOGOTÁ

208.0%

64.0%

Un trabajo de muchas líderes
Para las voluntarias de la Asociación esto es solo parte del compromiso que han adquirido. Y es que el trabajo en AOS es
más que llevar el uniforme y hacer presencia en eventos. Es un compromiso que exige acción social en el día a día, que
se ve recompensado con la gratitud, la mejora o la esperanza de quienes son beneficiados. Y ellas toman tiempo de sus
familias, de ellas mismas, para entregarlo a quienes tienen una necesidad sentida.
Y es que cada caso es único y cada uno se estudia y se aprueba siguiendo los parámetros que se han establecido para
ello. El criterio es ofrecer soluciones y acciones acordes, teniendo siempre el horizonte del respeto y la privacidad de
cada ser humano.
Desde hace más de cincuenta años las voluntarias han tendido la mano a miles de policías y sus familias, experiencia que
ha permitido consolidar unas líneas de trabajo y unas ofertas que, enmarcadas en los estatutos, garantizan la coherencia
y transparencia en lo que se impulsa.

El trabajo con otros
Ante la complejidad de las realidades y las múltiples ofertas que también hay en la Institución Policía Nacional, la Aso-
ciación ha venido articulando acciones con distintas Unidades entre las que se destacan las Direcciones de Sanidad y de
Bienestar Social, por ejemplo. En este sentido, hemos ayudado a policías y unidades que por limitaciones presupuestales
no han podido ser cubiertas.
Por mencionar algunas acciones, se ha hecho una labor importante en dotación de Estaciones, Subestaciones y Coman-
dos de Policía, en el apoyo a uniformados afectados por la ola invernal y de manera especial, a los colegios de Bieso a
nivel nacional.

Uniformados
Categoria de solicitantes ValentinAactitvoes Sonrie. A nivel nacional

Uniformados

60.2%

Uniformados
Activos

Uniformados
Pensionados

Uniformados
Fallecidos 9.5%

Pensionados

Uniformados
Fallecidos

26.5%No
Uniformados 3.7%

9.5%

26.5%

60.2%

No
Unif 3.7%

ormados

Beneficiados por modalidades. BOGOTÁ

Beneficiados por
Matrículas 2.6%

Matrículas 2.6%

Pensionados

Transporte

Pensionados

Transporte

Alimentación 12.1%

64.0%

208.0%

Alimentación 12.1%
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Por usted

La Policía Nacional
se identifica
con las políticas
de Estado y las
disposiciones
legales que
promueven el uso
de las tecnologías
de la información y
las comunicaciones
para facilitar la
interacción con
los ciudadanos en
procura de lograr
su confianza en
las instituciones
públicas

A
MEJOR SERVICIO AL CIUDADANO

Nuevo Sistema
de Seguimiento a
Peticiones, Quejas,
Reclamos y Sugerencias
La Policía Nacional está implementando el Sistema PQRS, una herramienta
tecnológica para optimizar el seguimiento y control a la gestión de las peticiones
ciudadanas.

TenienteCoronelBeatriz EugeniaArdiladeLaTorre
lnspecciónGeneralquienes somos usuarios de losservicios y trámites que ofre-cen las entidades del Estadonos  complace encontrar queuna solicitud, servicio o peti-ción sea gestionado y resuelto con pronti-tud, o al menos en los tiempos que la leyprevé que los deben responder.Al respecto, las actuales políticas de laadministración pública sobre servicio alciudadano promovidas por  el GobiernoNacional y plasmadas en nuevas normaslegales, como el Código de Procedimien-to Administrativo y de lo Contencioso Ad-ministrativo (Ley 1437 de 2011), el nuevoEstatuto Anticorrupción y el PlanNacional de Desarrollo, entre otras,conducen a ga- rantizar a los ciudadanossu derecho a ob- tener información yorientación, conocer el estado decualquier actuación o trámi- te y obtenerrespuesta oportuna y eficaz a suspeticiones en los plazos establecidospara el efecto.¿Y la Policía Nacional qué actividadesha desarrollado para alinearse a estas ex-pectativas? Para la Institución no es nove-dosa la obligación de brindar un servicio yrespuesta oportuna a las peticiones de los

ciudadanos, ni son recientes los esfuer-zos que constantemente se realizan con elfin de generar mecanismos que permitanejercer un control eficiente a la gestión y



POLICIA NACIONAL 61

lalap qd I

El aplicativo PQRS permitirá:

seguimiento de los requerimientos ciuda-danos. Ello se demuestra con la implemen-tación de aplicaciones como el Sistema deQuejas y Reclamos –SIQUER- y el Sistemade Información y Seguimiento enAtención al Ciudadano –SISAC-.Aplicar el Sistema de Gestión de Cali-dad y contar con la certificación de calidad

ICONTEC exige un alto compromiso en elseguimiento a los requerimientos de losciudadanos o usuarios, lo cual hace nece-sario establecer maneras de determinar

efectividad y oportunidad conque se realiza la gestión y res-uesta oportuna a las peticiones,uejas, reclamos, sugerencias yemás inquietudes ciudadanas.Es por ello que para nuestranstitución policial represen-ta especial importancia ofrecerrespuestas oportunas y facilitara los usuarios alternativas decomunicación, por lo cual la Po-licía Nacional ha desarrolladouna aplicación o sistema máságil que reemplazará el actualaplicativo SISAC. Se trata del Sistema PQRS,herramienta tecnológica que permite opti-mizar el seguimiento y control a la gestiónde las peticiones ciudadanas y realizar tra-zabilidad en tiempo real a las mismas, deter-minando tiempos de respuesta, gestión y so-lución efectiva.
ImplementaciónSe espera que al finalizar el año 2011 estaherramienta tecnológica, que en la actuali-dad se encuentra en fase de pruebas, hayasido completamente implementada en todaslas unidades policiales y contribuya no soloa brindar respuestas oportunas a las peticio-nes de los ciudadanos sino también a agili-zar la actividad administrativa de todas lasdependencias de la Institución al facilitar eltrámite de documentos por medio electróni-co.De esta manera, la Policía Nacional seidentifica con las políticas de Estado y lasdisposiciones legales que además, promue-ven el uso de las tecnologías de lainforma- ción y las comunicaciones parafacilitar la in- teracción con los ciudadanosen procura de lograr su confianza en lasinstituciones pú- blicas.Desconocer las directrices que buscanbrindar un servicio y atención oportuna a losciudadanos es ir por el camino equivocadoe incurrir en consecuencias “gravísimas” detipo disciplinario, como quiera que la faltade atención a las peticiones y a lostérminos para resolver, la contravención alas prohibi- ciones y el desconocimiento delos derechos de las personas a obtenerinformación, cons- tituyen falta para elservidor público y dan lugar a lassanciones correspondientes de acuerdocon la ley disciplinaria.

• Centralizar canales de re-
cepción de las PQRS portal
web.

• Agilizar el trámite y gestión
de las peticiones, quejas, re-
clamos y sugerencias.

• Hacer seguimiento persona-
lizado por parte del peticio-
nario o quejoso, por medio
de la página web institucio-
nal.

• Notificar de manera auto-
matizada por medios vir-
tuales (mensajes de texto y
email)

• Recibir desde el portal web
archivos en video, audio,
imágenes y otros.

• Enviar encuestas por correo
electrónico en formularios
automatizados.

• Realizar consultas sobre el
estado de los casos, medios
de conocimiento, unidades
policiales de mayor comple-
jidad y otras variables.

• Generar alertas oportunas
sobre vencimiento de térmi-
nos para respuesta.

• Contar con interfaz con
aplicaciones internas como
SIJUR, SIATH, RADICAR e
interacción con otras de-
pendencias institucionales
como la DIJIN, DISAN, DI-
RAN y entidades externas
como la Registraduría Na-
cional del Estado Civil.

• Generar reportes estadísti-
cos del estado y seguimien-
to a las peticiones.

• Facilitar la interacción con
los ciudadanos y población
especial como los discapaci-
tados físicos.
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Por usted

PERSONAL NO UNIFORMADO

Talento humano con
una gran vocación
La Policía Nacional reconoce el gran aporte que el trabajo del
personal No Uniformado representa para la Institución, desde una
labor minuciosa, dedicada y paciente, que genera nuevas maneras
de conocimiento

MayorHenryCalderónPavón
GrupoSistemadeCarreraPersonalnoUniformado

ablar de vocación en nues-tra  Institución es compren-der que todos los integrantesconservan un valor indes-criptible que supera los lími-tes del cumplimiento y entrega, lo mejordel ser humano para sostener cada res-ponsabilidad asignada,  impregnarla deenergía y trasformarla.

Una Institución que ha contado en sutrasegar con un talento humano variado,que desde sus responsabilidades le hapermitido desarrollar los propósitos enco-mendados por la Constitución y las expec-tativas características de cada gobierno.Aunque el uniforme no es su investidura,el personal No Uniformado de la Institu-ción deja huella constante en la manera enque realiza un trabajo minucioso, dedica-do y que con paciencia de artesano se in-corpora a la doctrina policial generandonuevas maneras de conocimiento.
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del trabajo, la
especialidad y
los valores que
posee nuestro

personal No
Uniformado,

trascendieron
el ámbito

institucional,
motivando a
los poderes
legislativo y

ejecutivo del
país a crear y
reglamentar

un sistema
especial de

carrera para él

Herramientas para la
implementación del Sistema
Especial de CarreraCon particularidades especificas ylegislativas propias de sus profesio-nes, la multiplicidad de los trabajosque realizan en nuestra organizaciónes tan compleja como su misma ad-ministración, es así, que algunos es-tadísticos, sociólogos y antropólogosentre otros profesionales, mantienenen constante retroalimentación losprocesos misionales y de soporte se-gún las dependencias a las cuales es-tén asignados.

ReconocimientoLa historia se remonta al año de1927, cuando mediante Decreto Eje-cutivo No. 1988, los aspectos relacio-nados con la seguridad social de losintegrantes de la Policía Nacional, en-tre ellos el personal civil, son admi-nistrados de manera separada por la“Caja de Auxilios de la Policía Nacio-nal”, entidad que fue reformada pos-teriormente mediante Decreto 435 de1938 como “Caja de Protección Socialde la Policía Nacional”.Es un trasegar que se ha dibujadocon cambios significativos, en dondela importancia del trabajo, la especia-lidad y los valores que posee nuestropersonal No Uniformado, trascendie-

ron el ámbito institucional, motivan-do a los poderes legislativo y ejecuti-vo a crear y reglamentar un sistemaespecial de carrera para él,creando así la Ley 1033 de 2006 ysus decre- tos reglamentarios, unmarco legal que reconoce laimportancia de la la- bordesarrollada por este personal y laprotege frente a los demás em-pleados y funcionarios de las ramasdel poder público. De esta manera,se da un trato especial y diferenciadoen cuanto al desarrollo y el contenidode los concursos de mérito, la natu-raleza de los empleos, su nomencla-tura, las situaciones administrativas,la evaluación del desempeño, las fun-ciones, los requisitos y las competen-cias, entre otros.Mas allá de su labor especifica, loshombres y mujeres del personal NoUniformado tienen una responsabili-dad social de incalculable valor, por-que al momento de dejar susfamilias y  continuar siendopadres, madres y hermanos,adjuntan en su función policial unamisión que los identifi- ca comomiembros de la Institución y aunquelas demás personas los vean comoNo Uniformados, ellos son unpersonal con gran vocación.

• Planta de personal acorde
con la nueva nomenclatura
y naturaleza de los empleos.

• Manual de funciones con re-
quisitos y equivalencias

• Competencias funcionales.

• Competencias comporta-
mentales

• Sistema de evaluación en
proceso acorde con los de-
cretos reglamentarios del
Sistema Especial de Carrera.

Mayores informes
www.policia/ditah.gov.co

La importancia

Un miembro de esta gran familia
Ángel Eduardo Rodríguez Parra, con más de once años en la Institución, ha visto el crecimiento paulatino de
una oficina que ha avanzado en aspectos tecnológicos, humanos y de infraestructura, que hoy la posicionan
como la administradora de la Identidad, Imagen y Comunicación de la Policía.
Su recorrido institucional de la mano con COEST, le ha permitido conocer de cerca las distintas regiones del
territorio nacional, vivir palmo a palmo las sensaciones de las familias policiales, incluso, en algunas opor-
tunidades, se ha visto en situaciones de riesgo, cuando la inclemencia climática se ha llevado las ilusiones
de compañeros que lo han perdido todo con el paso de un vendaval.
Sus sentimientos tan encontrados como diversos le permiten dar una apreciación holística de la Institución:
“Somos una gran familia llena de valores, que me ha permitido desarrollarme integralmente y vivir en mi
hogar la alegría de la unión, la integración y el reconocimiento de mis facultades”. Es así que Rodríguez, con
sus amplios conocimientos en publicidad, se ha desempeñado como camarógrafo, operador logístico, sis-
tematizador de videos y archivador digital de la memoria audiovisual de la Oficina de Comunicaciones del
nivel central y confirma que sus conocimientos específicos se han articulado con sus competencias gené-
ricas, para hacer de su trabajo una integridad que proyecta resultados. Y como Rodríguez existen miles de
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trabajadores No Uniformados que nos acompañan en la gratificante labor de cercanía con la comunidad.
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Por usted

Para doña
Erlinda de
Matallana,
el Hogar
de Paso “El
Amigo”,
en Bogotá,
fue una
bendición en
su momento
de angustia

E
HOGAR DE PASO

Para los compañeros
con problemas de salud
y sus familias
Con el fin de acoger al personal de la Institución y a sus familiares que no viven
en Bogotá pero que necesitan permanecer en la ciudad por problemas de
salud, la Dirección de Bienestar Social ofrece el servicio del Hogar de Paso “El
Amigo”. Además, pondrá en servicio tres hogares más en Neiva, Cali y
Medellín

Coronel Omar RubianoCastro
DirectorBienestarSociall  18 de septiembre de 2010,siendo las 10:00 de la noche, laguerrilla de las FARC en uno desus actuares terroristas, reali-zó una incursión a la vereda ElMango, Municipio de Argelia, y el hostiga-miento a la subestación de policía, donde15 valientes compañeros de laInstitución repelieron el ataque de losbandidos, en un enfrentamiento queduró más de sie- te horas. El trágicohecho dejó como saldo un policía muertoy dos heridos.El Intendente Carlos Alberto Matallana,subcomandante de la subestación para elmomento de los hechos, fue uno de losdos  policías heridos; su historia, comomuchas que han vivido policías por man-tener el orden y la paz en nuestro país,es un ejemplo de valentía, perseverancia,fortaleza y amor por su Institución y su fa-milia.Aquella noche, fue el primero en seratacado debido a que se encontraba pa-sando revista; una ráfaga de los franco-tiradores de las FARC lo sorprendió, re-cibiendo cinco impactos de fusil quecomprometieron sus extremidades supe-rior e inferior derecha. Quedó tendido enel piso exterior a las instalaciones por más

detreshoras,mientrashubooportunidad
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Por ustedde que sus compañeros lo auxiliaran y lo llevaran hacia dentro de laSubestación.Además de su dolor físico y la impoten- cia por no poder ayudar a repeler elata- que, Matallana tiene presente un recuer- do imborrable de orgulloinstitucional, al ver la angustia y el afán de sus compañe- ros por protegerlo ysalvarlo.A las 9:00 de la mañana del 19 de sep- tiembre, un helicóptero trasladó deurgen- cia al Intendente Matallana al Hospital La Estancia, de Popayán, dondefue atendido por personal especializado que le brin- dó ayuda médica, sobretodo en el brazo derecho, que quedó casi destruido por el impacto. Su esposaErlinda y sus dos hijos siempre estuvieron a su lado, con la espe- ranza de surecuperación y el apoyo moral necesario que brinda la unión familiar.Por dictamen médico, tuvo que ser trasladado al Hospital Central de laPoli- cía Nacional, en Bogotá. Su esposa se des- plazó con él desde Popayánpara brindar- le toda la ayuda necesaria que se requiere en este tipo de casos;además, porque el Intendente Matallana quedó totalmente inmóvil por lasheridas. La incertidum- bre y la desesperación eran tales que Er- linda, sintener familiares en la Capital, ni siquiera pensó donde se iban a alojarmientras se realizaban las cirugías y tra- tamientos médicos.
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Tres Hogares más

Ella estuvo por más de una semana día ynoche en el Hospital Central al lado de su es-poso, hasta que se enteró de que en la Insti-tución existía un Hogar de Paso que alojaba alpersonal de la Policía Nacional que no resideen Bogotá y que por motivos de salud, debepermanecer en la Capital mientras le realizanun tratamiento médico u hospitalario, comoera su caso.Erlinda se desplazó a la casa “El Amigo”,nombre que tiene el Hogar de Paso, dondepersonal de la Dirección de Bienestar Socialatendió su caso e inmediatamente, la regis-tró para brindarle el servicio dealojamiento y alimentación por el tiempoque su esposo estuviera hospitalizado.El Intendente Matallana fue dado de alta

en febrero del presente año, con la condiciónmédica de continuar en Bogotá realizándoseun complejo tratamiento para salvar su bra-zo derecho. Él y su esposa, se alojan en el Ho-gar de Paso mientras continúan sus terapias,intervenciones y recuperación, con la ventajaque la casa “El Amigo” se encuentra ubicadamuy cerca del Hospital Central.Al preguntarle al Intendente Carlos Mata-llana sobre el servicio recibido en este Hogarde Paso, manifiesta la importancia de crearmás lugares como éste en otras ciudades,ya que son de gran ayuda para el personalque atraviesa situaciones dolorosas comola que él ha vivido, mientras que doña Er-linda simplemente expresa que para ella elHogar de Paso fue una bendición en su mo-mento de angustia.

Por las constantes so-
licitudes hechas por el
personal de la Institu-
ción y un estudio rea-
lizado por la Dirección
de Bienestar Social, se
pondrán en servicio
tres nuevos hogares de
paso en las ciudades
de Neiva, Cali y Mede-
llín, con las mismas
garantías y condicio-
nes que se ofrecen en
Bogotá. Estos hogares
tendrán por nombre
“Madre María de San
Luis” en homenaje a la
creadora del Bienestar
Social de la Policía Na-
cional.

Hogar de Paso “El Amigo”El Hogar es administrado por la Dirección de Bienestar So-cial y presta servicios de alojamiento y alimentación al per-sonal de la Institución en servicio activo, en uso de buenretiro, pensionado y sus familiares beneficiarios que resi-dan fuera de Bogotá y requieran un tratamiento médico uhospitalización en la Capital
Costos diarios:$7.000 para oficiales$6.000 para suboficiales - Nivel ejecutivo$ 5.000 para patrulleros y agentesEstas tarifas incluyen alojamiento en cómodas habitacio-nes y alimentación con desayuno, almuerzo y comida.

El Hogar ofrece todas las condiciones necesarias de accesopara el personal en situación de discapacidad, lavandería,sala de estar, comedor y una ruta de buseta que hace un reco-rrido cada 45 minutos por el Hospital Central, Edificio de Se-guridad Social, Dirección General, Centro Religioso, Seccionalde Sanidad y Centro Social de Agentes y Patrulleros. Las re-servas se realizan directamente con el Hogar. El único requi-sito es presentar la remisión médica o el concepto de trabajosocial de la unidad de origen.
Hogar de Paso Casa “El Amigo”
Cra. 66 C no. 42-79 Barrio Salitre Greco
Tel: (1) 222 3350
dibie.hopas@policia.gov.co
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El Mando
Institucional ha
tenido a bien
implementar
una herramienta
virtual que
permitirá
realizar la
actualización
del seguro de
vida por medio
del correo
electrónico
institucional de
una forma ágil y
en tiempo real

EAVANCES DEL SIATH

El seguro de vida se puede
Basta un click para actualizar los datos de los seguros de vida obligatorio y voluntario,
del correo electrónico institucional

TenienteCoronelCamiloTorres
JefeÁreadeProcedimientosl Mando Institucional conscien-te de la dificultad que reviste elproceso de actualización y sis-tematización de los formula-rios de seguros de vida obliga-torio y voluntario, por el alto número defuncionarios con que cuenta la Institución,sumado a la dinámica que se genera porlas diferentes funciones que sedesarro- llan a lo largo y ancho delterritorio nacio- nal, y en procura dedinamizar, agilizar y modernizar esteproceso a través del cual se brinda lacobertura al riesgo de muerte al personalpolicial en servicio activo por cualquiercausa, ha tenido a bien imple- mentaruna herramienta virtual que per- mitirárealizar la actualización del seguro devida por medio del correo electrónicoinstitucional de una forma ágil y en tiem-po real.Esta aplicación tiene como finalidad in-novar, modernizar y agilizar el proceso deactualización de los formularios de segu-ros de vida, garantizando una coberturatotal a los miembros de la Institución, ade-más de facilitar la actualización de la in-formación y de brindar comodidad y bien-estar al personal durante el desarrollo delmismo.

ProcedimientoLa aplicación de seguro de vida virtualenviará un link a la cuenta de correo insti-tucional de todos los funcionarios, invitán-dolos a realizar la actualización de los se-guros de vida. Haciendo click en el link sedesplegará una pantalla con las opcionesde vinculación a los dos tipos de segurosde vida con que cuenta la Policía Nacional:Seguro de Vida Obligatorio y Seguro deVida Voluntario. Una vez se seleccione eltipo de seguro que el funcionario desea ac-tualizar, la aplicación en forma automática

mostrará el formato del seguro de vida se-leccionado, con 90% de los datos del fun-cionario asegurado, extraídos del Sistemade Información para la Administración delTalento Humano –SIATH-. Lo único quedebe hacer la persona que desea realizarla actualización es diligenciar las casillasque se muestran en color rojo, es decir, fe-cha de expedición de la cedula de ciuda-danía, numero del teléfono celular, desig-nación de porcentajes a cada beneficiarioy adición de nuevos beneficiarios en casode requerirlo.Una vez realizado el procedimientoanterior, el funcionario deberá imprimirel formulario y entregarlo a la oficina de



k
edio

actualizar con un clic
según el caso, gracias a una nueva herramienta que se aplica por m

Beneficios

Talento Humano de su Unidad, la perso-na responsable del proceso de seguros dedicha Unidad deberá ingresar a la aplica-ción, a través del modulo de administra-ción, para validar la información que re-gistró el funcionario en forma previa. Enese momento la información del seguroestá en una base de datos temporal y a tra-vés de un click en la opción de validación,se aprueba el seguro allegado por el fun-cionario. Esta acción de validación actua-lizará en forma automática el Sistema deInformación para la Administración delTalento Humano –SIATH-, finalizando elproceso con el archivo del seguro físico enla historia laboral del funcionario.

La nueva aplicación
tiene como finalidad
innovar, modernizar y
agilizar el proceso de
actualización de los

formularios de seguros
de vida, garantizando
una cobertura total

a los miembros de la
Institución

1). Se reducirán los tiempos de actualización de
los formularios de seguros de vida en más de un
80%, permitiendo actualizar la totalidad del per-
sonal a nivel nacional en un tiempo máximo de
dos meses o menos, dependiendo del comprome-
timiento de las oficinas de Talento Humano de las
unidades policiales.

2). Se agilizará el proceso de vinculación al seguro
de vida voluntario debido a que con solo una con-
firmación por parte del usuario desde su correo,
autoriza el descuento directamente en “LSI”.

3). Facilitará y agilizará el proceso de actualiza-
ción de los seguros de vida en la base de datos
–SIATH-, debido a que la información quedará pre-
grabada directamente por el funcionario cuando
haga la actualización.

4). Agilizará el trámite de ingreso del descuento
del seguro de vida voluntario, debido a que la apli-
cación se enlazará al Sistema de Información de
Liquidación Salarial “LSI”, proyectando el descuen-
to para el proceso de nómina del mes siguiente.

5). Se evitará el costo en el envió de los formula-
rios físicos a las unidades policiales a nivel país,
debido a que el formulario físico prediseñado sale
de circulación.

6). Se evitará a las unidades el costo de la devolu-
ción de las copias de los formularios una vez dili-
genciados, las cuales retornaban para control de
las compañías aseguradoras, teniendo en cuenta
que la aplicación crea un formulario en formato
PDF y lo envía a la aseguradora vía correo elec-
trónico.

7). Permitirá hacer un monitoreo en tiempo real de
todas las unidades con el fin de verificar el porcen-
taje de actualización de los seguros.

8. La aplicación contará con un sistema inteligen-
te para la validación automática de aspectos de
suma relevancia en caso de que se deba hacer la
reclamación de una indemnización por muerte,
como son: valor de los porcentajes designados,
casillas vacías y datos ambiguos.
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EIntendenteJefeJoséAntonioCucunuba
Administrador deCorreol correo institucional es unaherramienta de comunica-ción  primordial, ya que suuso es necesario para obte-ner información de interésgeneral para todos los funcionarios de laInstitución. La Oficina de Telemática esla responsable de la administración delcorreo electrónico por intermedio de losadministradores de correo, en su crea-ción, actualización, eliminación de usua-rios y cambios de contraseñas de las di-ferentes cuentas de correo.Hasta el momento han sido creadas138.000 cuentas a los funcionarios de laPolicía Nacional, de las cuales 130.000están activas. Cada buzón tiene una ca-pacidad de 7 GB, adjunta 10 MB en ar-chivos, se  puede compartir el calen-dario, hacer uso de los blogs y ademáscuenta con Skype Drive, espacio reser-vado para subir fotos e imágenes con ca-pacidad hasta de 25 GB.Este correo ha sido de gran aportepara los estudiantes de las diferentes es-cuelas de formación, también para aque-llos que realizan sus estudios de formavirtual en las diferentes modalidades

CORREO PERSONAL WINDOWS LIVE

Un medio de
comunicación
masivo en la
familia policial

La Policía Nacional cuenta en la actualidad con 138 mil cuentas
de correo para beneficio de sus funcionarios, lo importante es que
sepanusarlas y tengan en cuentalas recomendaciones de seguridad

como cursos de ascenso y demás cursosque ofrece la Dirección Nacional de Es-cuelas. Ha sido también el medio por elque se envían los desprendibles de pago,reserva de cabañas, información de ar-mamento asignado por Indumil, infor-mación acerca de cesantías, notificaciónde traslados que lidera la Dirección deTalento Humano, información del siste-ma de Gestión Integral, encuestas insti-

La cuenta de correo puede integrar-se con la cuenta de Microsoft Outlookdescargando el Outlook Connector deinternet con el fin de poder realizarbackup de sus correos y en una sola he-rramienta, tener acceso a la mensajeríaelectrónica.
Los policiales cuando realicen solici-tudes como Cesantías, para armamentoDotación, Caja de Vivienda Militar, debenregistrar su correo para obtener respues-ta por este medio, haciendo más ágil lagestión y ahorrando tiempos en todas lasunidades.

tucionales (que las Direcciones y Ofici-nas asesoras han estado liderando conel fin de poder tener una percepción dela comunidad policial), al igual que loscomunicados entre el Comandante deDepartamento y sus unidades.
Cómo activar la cuenta de correo electrónico

El usuario debe ingresar a la página http://www.hotmail.com, en caso de no poder hacerlo
o requerir el cambio de contraseña, deberá enviar un correo electrónico a la mesa de ayuda
mesa.ofite@policia.gov.co o comunicarse al 3159002, relacionando nombres y apellidos com-
pletos, grado, número de cédula y unidad policial donde labora. A vuelta de correo recibirá la
nueva contraseña, la cual debe ser cambiada por seguridad por parte de usuario.
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Para proteger su cuenta Windows Live

No se deben reenviar
cadenas ni comentarios

malintencionados
que dañen la imagen
institucional y que en

nada contribuyen al buen
uso de las herramientas

tecnológicas
institucionales

Es muy importante tomar las medidas de seguridad con el fin de proteger
la cuenta de Windows Live o cualquier otra cuenta de correo personal, a fin
de evitar que se bloquee por el uso indebido o se contagie de virus. Las
causas principales que se han detectado cuando la cuenta se bloquea son
las siguientes:

• Por política de Microsoft, no enviar correo a más de 50 destinatarios,
tampoco a más de 250 contactos, ya que de lo contrario su cuenta se
toma como Spam y será bloqueada.

• No enviar más de 20 correos diarios, ya que tiene un control que le va a
generar un aviso.

• Controlar el uso del click sobre vínculos desconocidos o que no generan
confianza al usuario, sobre todo aquellos links o correos que llegan en
idioma portugués, ya que estos automáticamente capturan la contrase-
ña, esto provocaría que su cuenta de correo pueda ser abierta desde otro
lugar o por otra persona.

• Evitar descargar archivos adjuntos que no tengan la suficiente credibili-
dad, a menos que los haya solicitado. La gran mayoría de archivos adjun-
tos son portadores de virus o correo spam o programas espías que se
instalan automáticamente en su computador.

• Ingresar a la cuenta de correo desde un computador confiable, el cual
debe contener antivirus y actualizaciones de Windows. No es recomen-
dable hacerlo desde un café internet.

• Cerrar la sesión de forma correcta, haciendo click en la opción cerrar
sesión.

• Cuando sospeche que su correo ha sido infectado por un virus o tiene
un comportamiento anormal, cambie de forma inmediata la contraseña.
De todos modos, se recomienda cambiarla periódicamente y nunca dejar
como contraseña palabras conocidas como nombres, números telefóni-
cos o de cédula.

• Memorice los datos importantes que registró en el momento de abrir
su contraseña, como pregunta secreta, fecha de nacimiento, ciudad de
origen, a fin de que por olvido de contraseña con estos datos pueda
recuperar la nueva contraseña.

• La zona horaria debe ser configurada en (Bogotá – Colombia –COT) ya
que si no se realiza, los correos registran la hora de llegada o envío con
una diferencia de 5 horas, aunque el correo llega de forma inmediata, en
caso de no realizar dicha configuración toma la hora universal, lo cual
genera confusión.

• No reenvíe cadenas, comentarios que son malintencionados o dañan la
imagen institucional y que en nada contribuyen al buen uso de las herra-
mientas tecnológicas institucionales.

• Cuando necesite enviar comunicados a más de un destinatario, haga uso
de la opción CCS: que significa Con Copia Oculta, esto el fin de proteger
que personas ajenas a la Institución copien las direcciones de correo y las
utilicen para fines diferentes a los institucionales.

• Tener presente que una vez se inicie el proceso de retiro de la Institución,
el funcionario es responsable del respaldo de la información de su correo
correspondiente tanto de contactos como de mensajes. Próximamente
este procedimiento será automatizado para que cuando se presente el
cambio de situación laboral de activo a retirado, la información sea mi-
grada con el dominio casur.policia.gov.co sin que el usuario tenga que
realizar algún procedimiento.

• Próximamente dichas cuentas serán migradas a la nueva plataforma tec-
nológica de Microsoft Outlook Live la cual cuenta con más beneficios
tecnológicos para la comunidad policial.
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En lo corrido de
este año, más
de dieciséis
integrantes de la
Institución han
sido enaltecidos
con el distintivo
especial de
la Mención
Honorífica, ellos,
bajo el liderazgo
de los comités
de Gestión
Humana, han
hecho visible
la Política
Basada en
el
Humanismo

ECONDECORACIONES

Símbolos que reconocen
La Mención Honorífica enlaza la integridad con la disciplina y hace parte de un
conjunto de condecoraciones que reconocen en el talento humano sus fortalezas,
virtudes y características propias como servidor policial

BrigadierGeneral JorgeHernandoNietoRojas
DirectordeTalentoHumanoncontrar un balanceadecuado entre la delga-da línea de la rectitud ylos caminos desviados,ha sido una constan-te preocupación del  ser  humano,que desde las primeras civilizacio-nes hasta la actual sociedad del co-nocimiento cuestiona su  objetivofundamental en la vida. Es por elloque la búsqueda constante de la in-tegridad ha sido la respuesta paraestos interrogantes que permiten alser abordar desde la ética y el for-talecimiento de valores, la forma demanejar coherentemente su actuarcotidiano con su pensamiento es-tructural.Las menciones constituyen sím-bolos representativos materializa-dos en reconocimientos que entre-gan las organizaciones a aquellosfuncionarios que sobresalen en ac-tividades específicas, como una for-ma de exaltar sus valores y destacar su ca-pacidad de innovación y coherencia con losobjetivos institucionales.La Mención Honorífica es un distintivoque enlaza la integridad con la disciplina yhace parte de un conjunto de condecoracio-nes que, de manera armónica, reconocen enel talento humano sus fortalezas, virtudes ycaracterísticas propias como servidor poli-cial. Un símbolo que demuestra que la cons-tancia es el camino que labra con pacienciay dedicación, para dejar cimientos sólidosen las trayectorias ejemplarizantes para lasnuevas generaciones.El Mando Institucional ha despertado unanueva energía por la exaltación de imponerde forma simbólica y acto ceremonial este

distintivo, encabezado por los comandan-tes a nivel país, quienes disponen la reu-nión del personal condecorado en tornoa historias de vida palpables, que reflejanla alineación del proyecto de vida personalcon el proyecto de vida institucional, mos-trando a los futuros condecorados la vitali-dad de los comportamientos íntegros.En lo corrido de este año, más de dieci-séis integrantes han sido enaltecidos conel distintivo especial de la Mención Hono-rífica, ellos, bajo el liderazgo de los comi-tés de Gestión Humana, han hecho visiblela Política Basada en el Humanismo, desa-rrollando todo lo relacionado con la inte-gralidad del ser humano, enriqueciéndosecon la participación activa de todos los in-
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la disciplina Un diploma virtual

tegrantes, explorando las dimensiones delSer, Saber y Saber Hacer, a través del segui-miento de planes de trabajo, encaminados aestrechar los vínculos de cercanía dirigidosa mejorar la calidad de vida.El reconocimiento de la Mención Hono-rífica se suma a los cientos de encuentros,jornadas de integración y un adecuado ma-nejo al plan operativo de estímulos, entreinnumerables actividades, que han permiti-do impulsar las condiciones para mejorar elclima laboral, permitiendo exaltar días es-peciales, el valor de la unión familiar y losreconocimientos que a diario hacen que elpersonal mantenga un nivel motivacionalpor su compromiso de brindar seguridad.Pero todos estos esfuerzos deben tra-

bajarse de forma articulada, paraque no corran el riesgo  de notrascender, y asegurar que existauna equidad en su entrega, queincremente los índices de motiva-ción y la voluntad de hacer verda-deros cambios.Para  mantener un equilibrioentre la aplicación del Modelo deGestión Humana y la efectividaden el servicio policial, es preci-so entender que el humanismose debe aplicar con responsabi-lidad, propiciando una armoníaentre la prestación de un servi-cio de altos niveles de eficienciay un servidor policial plenamen-te motivado, acompañado de ladisciplina como un factor regu-lador del mismo, donde el servi-cio de policía no sea afectado porintereses particulares, buscandoequilibrio entre la exigencia delservicio policial y las expectati-vas personales.“El reconocimiento de la Mención Ho-norífica permite que la gente sueñe y con-vierta sus anhelos de superación en reali-dad, es el umbral que define la diferenciaentre el simple anonimato de ejercer uncargo y la profunda inspiración que im-pulsa a otros a seguir a quien es deno-minado no por si mismo si no por Dios ypor la Patria, un líder. No en vano, las úl-timas décadas han definido el rumbo delpaís hacia la paz, gracias a la infinita ca-pacidad de entrega de cada integrante dela familia policial, por ser regulador de laconciencia colectiva del cumplimiento dela ley en Colombia”. General Óscar AdolfoNaranjo Trujillo.

Enmarcado en planteamien-
tos de celeridad y encontran-
do en las nuevas tecnologías
un soporte vital para la Ges-
tión Humana, la Dirección de
Talento Humano desarrolló el
procedimiento de la impre-
sión virtual del diploma de la
Mención Honorífica, el cual
toma los datos de SIATH se-
leccionando su categoría, de
tal manera que permite impri-
mirlo en tiempo real. Es decir,
luego de cumplidos los requi-
sitos, el funcionario tendrá la
posibilidad de materializar su
reconocimiento en cualquier
lugar de Colombia donde
cuente con la plataforma y
con el apoyo del Jefe de Ta-
lento Humano para imprimir
su diploma el mismo día en
que lo recibe.

Teniendo en cuenta este
avance tecnológico, se tiene
planeado que todos los dis-
tintivos y medallas se puedan
generar a través del SIATH y
así dar celeridad para la pre-
sentación de documentos.
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El portafolio
de
servicios de
Caprovimpo
creció el
70% en los
últimos
cuatro años,
al pasar de
registrar
$2.21 billones
en 2006 a
$3.76 billones
en 2011.

E
Por usted

MÁS ATENCIÓN, MÁS OPCIONES DE SERVICIO

Caprovimpo, creciendo
en beneficio de los
héroes de la Patria
Las cifras sobre el crecimiento en un 70% en el portafolio de servicios de la
Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía en los últimos cuatro años,
demuestran que la gestión de la entidad es cada vez mayor en beneficio de sus
afiliados

LuzAmandaVelazco
GrupodeComunicacionesCaprovimpo

n los últimos años Caprovim-po, Caja Promotora de Vivien-da Militar y de Policía, se haconsolidado como una de lasentidades más representati-vas para el bienestar de los miembros delas Fuerzas Militares de la Policía Nacio-nal y del personal civil adscrito al Minis-terio de Defensa.La Caja es una entidad industrial y co-mercial de Estado, de carácter financiero,que tiene como objetivo brindarles unasolución de vivienda a sus afiliados, ade-más de generar un crecimiento financie-ro rentable sostenido.En el periodo comprendido entre di-ciembre de 2006 y junio de 2011 el por-tafolio de servicios de la Caja ha tenidoun crecimiento del 70%, al pasar de re-gistrar $2.21 billones en 2006 a $3.76billones en 2011. Este incremento evi-dencia que la gestión de los últimos cua-tro años generó que el portafolio crecie-ra más que en ningún otro periodo de lahistoria.En su proceso de expansión, Capro-vimpo viene generando diversas alter-nativas para que sus afiliados tengan ma-yores facilidades y mejores opciones decompra en el momento de elegir su solu-

ción de vivienda. Es así como, de un Mo-delo de Atención, pasó a cinco.En cuanto a  optimización del servi-cio, Caprovimpo cuenta ahora con nuevepuntos de atención: Bogotá (dos puntos),Cali, Barranquilla, Medellín, Bucaraman-ga, Ibagué, Cartagena y Tolemaida.
ProyectosContinuando con su  proyección, Ca-provimpo está innovando en el desa-rrollo de  grandes proyectos inmobilia-rios, especialmente en los tipo ciudadela,cuya realización espera implementar enel Norte, Centro y Suroccidente del país.Estos proyectos permitirán a sus afilia-dos acceder a una solución de vivienda através de los diferentes modelos de solu-ción de vivienda con los cuales cuenta laEntidad.En el 2011 Caprovimpo lanza su pri-mer proyecto tipo ciudadela, denominadoLa Cordialidad, una propuesta de vivien-da estratégicamente situada, que ofrece asus afiliados acceso a todos los serviciospúblicos domiciliarios, amplias zonasverdes, vías a escala local, excelentes di-seños urbanísticos y lo más importante,bajo costo de adquisición, combinado conlas diferentes formas de financiación, deacuerdo con los distintos modelos de so-lución de vivienda con que cuenta.
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Más datos
Si usted señor afiliado está interesado
en obtener mayor información acerca de
cada uno de los proyectos de la Caja o
saber el estado actual de su Cuenta In-
dividual, puede ingresar al portal web
de la Entidad: www.caprovimpo.gov.co o
comunicarse por medio de nuestra línea
gratuita nacional: 018000919429 o al
Contact Center (1) 2207212, con servicio
las 24 horas.

Igualmente, puede acercase a los puntos
de información:

• Cali, Barrio Tequendama, Cll 5 Nº 43-
45

• Barranquilla, Centro Comercial Bahía,
local 10, Cra 51B Nº 82 – 254

• Medellín, Centro Comercial Almacen-
tro, Cra. 43ª Nº 34 – 95 Local 201

• Bucaramanga, Barrio Cabecera del Lla-
no, Cra 34 Nº 52 – 83

• Ibagué, Centro Comercial La Quinta,
Cra 5 Nº 29 – 32

• Cartagena, Avda. San Martín, Nº 13-
37 Local 3, Bocagrande

• Venecia, Autopista Sur Nº 55 – 15

• Tolemaida, en el CEMIL

Cinco modelos de atención
1. En principio solamente existía el Modelo M 14, que brinda la oportunidad de obtener vivienda a sus afi-
liados a los 14 años de aportes.
2. Ahora, también se cuenta con el Fondo de Solidaridad, por medio del cual se le ha dado vivienda propia
a viudas y discapacitados de la Fuerza Pública
3. El MASVI -Modelo Anticipado de Solución de Vivienda-, permite a los afiliados acceder a una solución de
vivienda a partir del cumplimiento de ocho años de aportes.
4. Igualmente, se establecen los parámetros de afiliación voluntaria del personal de soldados e infantes de
marina, voluntarios y profesionales (SIM VP) que hayan sido pensionados por invalidez, con anterioridad a
la entrada en vigencia de la Ley 973 de 2005 y cuya solución de vivienda se otorgará mediante proyectos y
mecanismos especiales.
5. El Modelo de Atención a Secuestrados es para afiliados que se encuentren secuestrados y sean protegi-
dos por el Derecho Internacional Humanitario.
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Alma de las regiones

SER POLICIA

Un sueño hecho realidaduan Sebastián Galindo Rodríguez un jovenespecial de 18 años, cumplió su sueño deser policía con el grado de Capitán comomiembro de la Escuela de Seguridad Vial,el pasado 15 de septiembre, en ceremonia. protocolaria en la que se le hizo entrega decertificados, algunos elementos simbólicos delservicio policial e imposición del distintivo porparte de la coronel Naydú Villamarín Rentería,Directora de la Escuela.A Sebastián le diagnosticaron desde los  2años y medio una serie de enfermedades queafectaron su salud, además, tiene fractura de ro-dilla, tibia y peroné, producto de un accidente detránsito, lo que le dificulta aún más su moviliza-ción.Pese a estos diagnósticos, Juan Alfredo y AnaMaría, sus padres, lo han acompañado de mane-ra persistente, apoyando la fuerza de voluntad yla energía desbordante de su hijo para alcanzar sus propósitos, como el sueño de ser Policía, que empezó desde losocho años de edad.La Coronel Naydú Villamarín Rentería, bastante conmovida por el acto, dijo: “El hombre y la mujer son seme-janzas de Dios, la Policía es una Institución amada y respetada, cualquier motivo de satisfacción y orgullo es elde pertenecer a ella”.
SUR DEL TOLIMA

Policía Nacional vuelve al Corregimiento de
Santiago Pérezstamos llegando a Santiago Pérez con el objetode llenar un vacío que tenía la comunidad, por-que un corregimiento sin Policía es un corregi-miento sin autoridad”, afirmó el BG. José VicenteSegura Alfonso, Comandante de la Región de Po-licía Número 2.Transcurrieron doce años en los que la Policía Nacionalno patrullaba las calles de este próspero corregimiento delsur del Tolima, a hora y media del Municipio de Ataco, cuyacomunidad fue intimidada por la guerrilla, en aquella época.Durante la celebración del 7 de agosto la comunidad deSantiago Pérez recibió con júbilo la llegada de 24policiales al mando del subteniente Didier Torres Orjuelaquien, con sus hombres, asumió con entusiasmo ydecisión el reto de fortalecer el binomio Policía-Comunidad, para trabajar uni- dos por el desarrollo integralde este pujante corregimiento.

El esfuerzo de la Policía Nacional fue posible graciasal decidido apoyo del Plan de Desarrollo Soluciones parala Gente, que lidera el Gobernador Óscar Barreto Quiro-ga. También es oportuno destacar que la Alcaldesa deAtaco, Carolina Rodríguez de Álvarez, invirtió en la ade-cuación de las instalaciones provisionales para la Esta-ción, que será de puertas abiertas para la comunidad.Por su parte, el Ejército ha venido trabajando en la pa-vimentación de la vía que comunica a Santiago Pérez conel sector de El Cóndor. Como estímulo a su labor, el Go-bierno Departamental entregó 16 bicicletas y seis com-putadores a 22 suboficiales y soldados del Batallón deIngenieros Nº 52 y condecoró con la Orden Gobernacióndel Tolima a su Comandante, Coronel Richard González.



POLICIA NACIONAL 75

S
E

CALI, VALLE

Vive con sentido, trabaja con amoroy un policía con opinión que piensa en el bienestar de todos. Para nadie es un secreto que son más los po-licías que se quejan o viven inconformes, piensan que “todo solo es trabajo”, “la Policía no me ofrece nada”,pero esa clase de comentarios se están suprimiendo del léxico de la Institución. Recuerdo tantas vivencias ycosas bonitas que la Policía me ha dado, las grandes personas que he conocido, el primer día que llegue a laSultana del Valle, con una ansiedad tremenda. Lo único que escuchaba era “es una ciudad difícil, complicadaa nivel de orden público, al policía no lo respetan”.Reconozco que por algún tiempo también estuve en el listado de policías que se quejan, pero cuando conocí el Mo-delo de Gestión Humana, cuando vi el logo “Vivo con sentido, trabajo con amor”, lo interioricé, le busqué sentido y medi cuenta de que hay muchos programas, actividades y convenios que nos benefician y que nos ayudan a seguir ejer-ciendo una profesión no muy fácil, pero muy importante, porque en nuestras manos tenemos la seguridad y la convi-vencia de los colombianos.
BELLO, ANTIOQUIA

EL SI. Joaquín Rojas estrena casa propia
l Subintenden-te Joaquín Ro-jas, su esposaPaula Daza   ysu hija Lauralloraron..., pero  esta vezde alegría, por recibir departe de la Fundación Co-razón Verde y la PrimeraDama de la Nación, MaríaClemencia Rodríguez, unavivienda nueva ubicadaen el barrio Robledales,en el occidente de Mede-llín, luego de la pérdida desus dos hijos en el desliza-miento de Calle Vieja, enBello, el 5 de diciembre de2010.Con un nudo en lagarganta y palabras en-trecortadas, el SI. Rojasmanifestó: “es una casaencantadora, la vista, elambiente, la que soñé para mis hijos y que desafortunadamente no puedo disfrutar con ellos”, mientras asomabanlágrimas en sus ojos recordando a Michael y Pablo Andrés.Esta labor es una obra cargada de solidaridad y de humanidad, fue el propósito no solo del General Óscar AdolfoNaranjo Trujillo, Director General de la Policía Nacional, sino también de la Fundación Corazón Verde, Presidencia dela República, Chevrom Petroleum Company, Constructora Acierto Inmobiliario y el chef Harry Sasson.
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Personal fallecido

Del 1 de agosto al 15 de septiembre de 2011

Agosto 2011 (28)IT. Francy Leicer Mosquera MosqueraSI. Enrique Alexander Barroso PulgarínSI. Eustor Jesús Bulasco GuzmánSI. William Yobany Huertas RamosPT. Angélica Tatiana CruzPT. Carlos Cortina OspinaPT. Juan Carlos Castañeda MonsalvePT. César Armando Gordillo CastilloPT. David Echavarría SepúlvedaPT. Edgar Alberto MezaPT. Jaider Endo SilvaPT. James Alberto Acevedo MejaPT. Jhon Alexander Mora RodríguezPT. Jhon Jairo Romero Romero

PT. Jorge Gilbert GilPT. Jorge Alberto Renoga CáceresPT. José Edward Parrado ToledoPT. Leander Fabián Gallego CartagenaPT. Sergio Guzmán GuzmánPT. Sergio Pineda RíosPT. Wilmer Ferney Reyes AlbañilPT. William Felipe Díaz MuñozAG. Edinson Arturo Segura RodríguezAR. César Mauricio Díaz LozanoAR. Jawin David Córdoba SolanoAR. Juan Gabriel Zapata LaverdeAR. Sebastián de Jesús Vélez RestrepoAR. Víctor Eduardo Cortés Montenegro

Septiembre 2011 (9)MY. Héctor Miguel Castañeda SalcedoCT. Fabián Guillermo Pulido TrianaTE. Vianey Mario Gamboa MurciaIT. Berkley Mendoza SánchezPT. Freddy Alexander PerdomoVallecillaPT. Juan Carlos Gallego RamírezPT. Leonardo Fabio Peñate RíosPT. Rubén Darío Uribe ArangoAR. Luis Felipe Santa CasanovaTotal policiales fallecidos: 37
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Momentos institucionales

GENERAL ÓSCAR ADOLFO NARANJO TRUJILLO

Merecido reconocimientoa Revista Semana hizo un reconocimiento alDirector  General  de  la Policía,  Óscar Adol-fo Naranjo Trujillo, por brindar credibilidad,familiaridad y confianza para la Institución ycomo gran reconocimiento por sus labores yoperaciones que lo han instruido como un ejemplo enservicio a la seguridad y el control de nuestra nación.De su carrera policial destacan algunos logros comola desarticulación de los carteles de Cali, Medellín y laCosta, además de la captura y extradición de más de1.000 delincuentes asociados al narcotráfico.Durante su ejercicio como Director ha liderado elproceso  de  gerenciamiento y organización policial,que ha llevado a la Institución  a los más altos están-dares de seguridad, con un fortalecimiento de la ima-gen  institucional y recuperación de la confianza delos colombianos.
SUBINTENDENTE LUIS FERNANDO LÓPEZ

Orgullo para el deporte y para la Policía Nacionall 27 de agosto será una fecha queel país nunca olvidará: el colom-biano   y   también   Subintendentede la Policía Nacional Luis Fernan-do López, consiguió con su histó-rico bronce en los 20 kilómetros marcha delMundial de Atletismo de Daegu, que su nom-bre fuera incluido entre los más grandes deldeporte. López, en una extraordinaria com-petencia, empleó para la distancia 1 hora 20minutos y 38 segundos, ubicándose detrás delos rusos Valery Borchin, primero, y VladimirKanaykin, segundo.El Subintendente López sabe que la vida dedeportista es corta y por eso adelantó sus es-tudios en Contaduría Pública en la Universi-dad San Martín.A  su regreso  de  la  Olimpiada  del  2012,para la cual ya se está preparando, comenza-rá una especialización, igualmente liderarácampañas en pro del patrocinio y las condiciones de entrenamiento de las promesas del atletismo nacional, paraevitar los problemas que él en su debido momento tuvo que vivir.Para este uniformado no hay barreras, sólo las que la misma persona se pone, por eso desde ya piensa en los Jue-gos Olímpicos de Londres 2012, sueño que ve mucho más cerca. “El Mundial me permitió saber que soy capaz dehacer más, trabajé muy fuerte para conseguir esto”, dijo López durante un homenaje que le rindió la Institución.
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El Premio de
ACRIP convierte
a la Policía
Nacional en
un ejemplo de
actuación para
otras
organizaciones
ya que,
gracias a su
desempeño,
demuestra
habilidad con
el servicio a la
comunidad

P
POR BUEN CAMINO

Policía Nacional ganó
Orden al Mérito en Gestión
Humana
La Policía de los colombianos recibió de ACRIP el reconocimiento a su misión
humanística, que contribuye al crecimiento de los integrantes de la Institución
y del entorno social

BrigadierGeneral JorgeHernandoNietoRojas
DirectordeTalentoHumanoara que una organización lleguea ser altamente efectiva prime-ro tiene que ser plenamente hu-mana, es decir, son lasexcelen- tes relaciones detrabajo las quelogran que se genere un ambiente propi-cio para alcanzar las metas fijadas en con-junto y que el capital humano sea el motorfundamental de los cambios en las institu-ciones. Es así como la Policía Na-cional comenzó un  caminoen la búsqueda del fortale-cimiento del  talento huma-no, donde prima el ser hu-mano como eje central de laInstitución y a partir de él sedesarrollan una serie de es-trategias para garantizar lacalidad de vida laboral y fa-miliar y así mismo, generarefectividad en el servicio po-licial.Así lo reconoce la Federa-ción Colombiana de GestiónHumana –ACRIP-, que el22 de septiembre entre-gó a la Institución el Premio

Orden al Mérito de Gestión Humana 2011en la categoría empresa, convirtiéndola enun ejemplo de actuación para otras orga-nizaciones ya que, gracias a su desempe-ño, demuestra habilidad con el servicio ala comunidad. Con este reconocimiento,ACRIP premia a organizaciones con mi-sión humanística y que contribuyen demanera significativa al crecimiento socialde la persona y el entorno social, permi-tiendo el crecimiento armónico.La Policía Nacional ha pasado por ex-periencias de trabajo en equipo y ha sidoacompañada por organizaciones demos-trando avances en liderazgo, administra-ción del capital humano y planeación deobjetivos estratégicos, que la posicionancomo líder en gestión humana empresa-rial.Éste es un premio que sienten comopropio los más de 162 mil hombres y mu-jeres policías, quienes atienden a la comu-nidad con la sensación de gratificación,compromiso y entusiasmo; y ratifican quela Institución tiene gran capacidad de mo-vilización desde sus tres ámbitos, el edu-cativo, administrativo y operativo, que sonreivindicados cuando las sonrisas de loscolombianos agradecen de todo corazónla labor de servir a la comunidad.
Palabras del General Naranjo

• “Este reconocimiento es para todos los colombianos, quienes han depositado en su Ins-
titución policial una voz de respaldo, de confianza en la seguridad y de un proceso que
al interior de la Institución ha buscado equilibrio básico entre la calidad de vida laboral
y familiar con la responsabilidad de un servicio efectivo”.
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DISEÑO, PLANEACIÓN, INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN

Policía Nacional fue galardonada
por su Sistema de Comunicaciones
Estratégicas

OficinaComunicaciones Estratégicas
DirecciónGenerall pasado 15 de septiembre la Po-licía Nacional fue merecedoradel Galardón DirCom 2011, enel marco del V Congreso Inter-nacional de Comunicación Es-tratégica, realizado en Barranquilla, cuyatemática fue Gestionar la confianza frentea nuevos escenarios de interrelación- Eldesafío de la estrategia frente a contextosvirtuales.Este Galardón DirCom se otorga para re-conocer en el medio académico y empresa-rial el trabajo de diseño, planeación, inves-tigación y gestión de la comunicación enlas organizaciones que hayan influido enel desarrollo, productividad y competitivi-dad de las mismas.La distinción es otorgada por  la RedDirCom Iberoamericana, un espacio de en-cuentro entre directores y gestores de co-municación de Iberoamérica que trabajapara fortalecer la cultura de la comunica-ción en las organizaciones por medio deactividades de  intercambio, formación ydesarrollo profesional, con representaciónen 14 países (www.reddircom.org).Esta versión del Galardón DirCom se en-marcó en las temáticas del Congreso: ges-tión de la reputación, empresa socialmen-te responsable, gestión de la comunicaciónen contextos virtuales y diseño estratégicode la comunicación corporativa. Cuatro or-ganizaciones recibieron el reconocimien-to: Distribuidora Nissan, Dirección Distri-tal de Servicio al Ciudadano de la AlcaldíaMayor de Bogotá, Policía Nacional y Porve-nir S.A.Nuestra Institución se postuló con elSistema Comunicaciones Estratégicas que

se viene implementando desde la OficinaAsesora de Comunicaciones Estratégicas,liderada por el Coronel León Guillermo Ba-rón Calderón. Este sistema busca fortale-cer la cultura de servicio respetuoso, efec-tivo y cercano al ciudadano, incrementarlos niveles de credibilidad, confianza y po-sicionamiento en la Institución y afianzarlas relaciones con la sociedad para conso-lidar la convivencia y seguridad ciudada-na.Durante el Congreso el Coronel LeónGuillermo Barón Calderón participó en elpanel “Construir Confianza”, un activo in-tangible, junto con Víctor Hugo Malagón,Director de Desarrollo de Capital Humanoen el Programa de Transformación Pro-ductiva del Ministerio de Comercio, In-dustria y Turismo, y Mauricio Téllez, Di-rector de Comunicaciones de Ecopetrol.
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La Cúpula de las Fuerzas
Militares y de Policía tieneun
gran objetivo: la Paz

En el acto de bienvenida a los integrantes de la Cúpula de las Fuerzas Militares y dePolicía, el Presidente de la República, Dr. Juan Manuel Santos Calderón, les recordó quela paz es su objetivo principal y reconoció el trabajo realizado hasta ahora, “Por eso enel mundo entero nos reconocen y vienen a pedir asesoría y ayuda de nuestras FuerzasMilitares y nuestra Policía”.
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General Tito Saúl Pinilla, Comandante de la Fuerza Aérea; General José Javier Pérez Mejía, Jefe
del Estado Mayor Conjunto; Doctor Juan Carlos Pinzón, Ministro de Defensa Nacional; Doctor
Juan Manuel Santos Calderón, Presidente de La República; General Óscar Adolfo Naranjo Truji-
llo, Director General de la Policía Nacional; General Alejandro Navas, Comandante de las Fuerzas
Militares; General Sergio Mantilla Sanmiguel, Comandante del Ejército Colombiano y Vicealmi-
rante Roberto García Márquez, Comandante de la Armada Nacional.
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